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La correspondencia se dirigirá al señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

RERÜBLICA ESPAÑOLA

SE P U B L I C A  LOS M I É R C O L E S

S U M A R I O

Ayuntamiento: Actas de la sesiones ordinaria del día 31 del 
pasado mes de julio y extraordinaria del día 6 del actual.—Dis* 
tribución de fondos por cuenta del presupuesto del Interior 
para el presente mes.

ShchhtakIat Subasta para contratar e! suministro de los materia­
les que se expresan para las obras que ejecute este excelentí­
simo Ayuntamiento por admiinstración.—Subastas pendientes 
de celebración.—Anuncios: referentes a las Ordenanzas mu­
nicipales; modificando la constitución del Jurado calificador 
del concurso de Memorias entre informadores municipales y de 
la subasta de puestos para la verbena que se menciona,—Mon­
tepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: prorrogando 
e! plazo para !a revisión de expedientes sobre pensiones,—Ser­
vicios prestados por la Hemeroteca Municipal.—Licencias ex­
pedidas por la Sección H,°

1ni EHvención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y de) Ensanche,—Anuncio relativo ai arbitrio sobre 
los anuncios.

Policía uuhana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Denuncias y juicios celebrados en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Buenavista. '

Cevihntekios: Inliumacionea verificadas en ios días dei 23 al 29 
de julio.

Boletín de C otizaciones: Suplemento numero 2013.

A V U N T A f if lB E l i lT O

C O M I S I O N  G E S T O R A

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  p r im e r a  c o n v o c a t o ­
ria  EL dIa 3l DE JULIO DE 1935.— Extracto ,— Presidencia del 
Excmo, Sr. D. Rafael Salazar Alonso.— Asistieron los señores 
Aleix, Alvarez R. Villamll, Andueza, Castro, Feijóo, García 
Gallo, Garrido, Morales, Ortega, Otero, Rueda, Serrano, 
Soler y Uriarte. ■

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Se dió cuenta de ittiu moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo normas para la efectividad de las exenciones tri­
butarias de carácter municipal que establece la ley de) l^aro y 
la exención del pago de derechos de las licencias de coiistrnc- 
dóii y reforma de fincas en los términos que se indican, siem­
pre que las obras comiencen en el año actual y terminen en el 
de 1936, de acuerdo con las facultades que concede a los Aymi- 
tamienlos la citada ley.

Y la Comisión Gestora acordó que, previo informe de la In­
tervención Municipal, pasara esta moción a estudio de la Comi­
sión correspondiente.

A c u e r u o s : l.°  Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 25 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Jefe del Servicio de Mercados, 
lo informado por la Secretarla especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
Mozos de dicho Servicio D, Manuel Miranda Salas y D. Ra­
fael Alvarez Franco de im cualrieiño vencido, en la cuantía 
de 0,75 pesetas y a partir del 12 de jimio próximo pasado el 
primero y del 5 de julio actual el segundo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Com isión 1." —H acien d a

Se dió cuenta de uii dictamen proponiendo el reconocimien­
to de un crédito de 36.052,20 pesetas, importe de la indemni­
zación por desalnicio que corresponde percibir a un inquilino 
de la finca número 16 de la calle de Atoclia, expropiada por la 
Corporación municipal, y su abono e inclusión en el primer 
presupuesto ordinario de gastos que se forme por la Corpora­
ción municipal, e informe del pleno de señores Letrados con­
sistoriales.

Y a petición del Sr. Garrido se acordó que pasara este ex­
pediente a la Comisión de Hacienda, con objeto de que exami­
ne el informe del pleno de Letrados consistoriales y pueda, en 
caso de que lo estime oportuno, formular nuevo dictamen.

Comisión 3."—Ensanebe

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la aprobación 
de varios presupuestos formulados por la Dirección de Vías y- 
Obras, que" en junto importan 253.397,10 pesetas, para la pa-
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vímentación de la calzada y aceras, alumbrado y tuberías en la 
plaza de Olavide, con cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Y se acordó, a propuesta del Sr. Morales, que volviera el 
expediente a nuevo e.studio de la Comisión para ver la forma 
de llegar a una solución que hiciera compatibles las obras a 
realizar en la plaza de Olavide con la subsistencia de los árboles 
que allí existían.

Comisión 6.*—Gobernación

2 ,“ Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, en 
relación con el tomado en sesión de 12 del corriente, respecto 
ai cómputo, a efectos pasivos, de (os años de carrera que en 
aquél se Índica, y aceptando ei espíritu de la enmienda formu­
lada en dicha sesión por d  Sr. Víllamil:

Que a los funcionarios administrativos que hayan prestado, 
vengan prestando o presten en lo sucesivo .servicio en el Ne­
gociado de Enseñanza y posean el título de Maestro de Prime­
ra enseñanza, se les reconozcan a efectos pasivos cuatro años 
de dicha carrera; no ptidiendo hacer efectivo este beneficio, 
según lo acordado con carácter general, hasta que cuenten con 
veinte años de servicios efectivos al Ayuntamiento.

D E  N U E V O  Ü E S P ' A C H O

Comisión i.' Hacienda

3 . “ Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, d  fallo del Tribunal Económico-administrativo 
de la provincia, de 18 dd pasado mes de junio, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D, Esteban Gómez 
Gil sobre el arbitrio de pías valia correspondiente a la trans­
misión de unos terrenos sitos en d  camino alto de la Casteilana 
o viejo de Chamarlín. y por cuyo fallo se acuerda revocar el 
acto administrativo apelado y se declara que d  Ayuntamiento 
debe reponer el expediente ai trámite de iniciación, dirigién­
dole contra el reclamante como único y verdadero contribu­
yente, dejando sin efecto todo lo actuado y devolviendo las 
diferencias en más que indebidamente se hubieran percibido.

4 . “ Acatar, teniendo en cuenta lo informado por d  Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 18 de junio próximo pasado, recaldo 
en la reclamación formulada ante d  mismo por D. Federico 
Bonet por el arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos correspondiente a la transmisión de unos situados en la 
Avenida de Menéndez Pdayo y en la calle de Granada, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido 
y, eslimatido en parte la reclamación interpuesta, se establece 
que el Ayimtaiiiieiito debe atender, para la fijación de la fecha 
origitiaria, a la titulación y fechas que se indicati en la escritura 
de transmisión, de 19 de agosto de 1930, y se justifiquen ctim- 
plidaineiite.

5 . “ Ejercitar contra cada uno de los inquilinos ocupantes 
de la finca minierò 12 de la calle de Mesonero Romanos, expro­
piada por la Corporación municipal, en vista de lo informado 
por la Administración de Rentas y Exacciones municipales y 
por el Servicio Contencioso, la acción de desahucio, al amparo 
de lo establecido en el articulo 5 ,“ del decreto de Alquileres, 
y que se autorice al Procurador consistorial para que en cada 
caso pueda ejercitar, si lo e.stimara necesario, aquellas accio­
nes pertinentes para el percibo de las cantidades que por alqui­
leres estuvieren adeudando los nienclonados inquilinos y poder 
consignar cu su dia y lugar las correspondientes ¡ndeiimizacio- 
Jies que establece el articulo 1.“ del mentado decreto de 
AUjulíeres.

8.^ 'Reconocer, y disponer su inclusión en el primer pre­
supuesto ordinario que se forme por la Corporación, mi crédi­
lo de 4 ,139,15 pesetas a favor de la Compañía Nacional de los 
Ferrocarriles del «Oeste de España, a que asciende el saldo del 
extracto de cuenta de las operaciones realizadas entre el Ma­
tadero y dicha Coinpañia por servicio de maniobras, haberes 

^  portea correspondientes al ejercicio de 1933,
7 .“ Aprobar la cuenta, rendida por el señor Secretario del 

Juzgado tmniicipal número 20, justificativa de la inversión dada 
j)or el mismo a la cantidad de 955,42 pesetas invertida en el

ejercicio próximo pasado en los gastos de conservación, repa­
ración y limpieza del local donde se halla instalado dicho Juz­
gado; debiendo abonarse al citado funcionario la suma de que 
se trata, ya que filé suplida por él, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto.

8 °  Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente y de lo informado por 
la Dirección de Arquitectura, con motivo de haberse interesado 
por D. Germán Sánchez Martín la adquisición del solar nú­
mero 30 del pasco del Prado, propiedad de la Corporación 
municipal:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas, que figuran en el 
expediente, formulados por las dependencias correspondien­
tes, que han de servir de base para la subasta del solar sito en 
el número 30 del paseo del Prado; y

Segundo. La enajenación de dicho solar en pública su­
basta, previos los trámites y requisitos establecidos en el real 
decreto de 2 de abril de 1930 y órdenes complementarias 
de 4 y 18 de junio del mismo año, al precio tipo de 94.632  
pesetas,

9 . “ Declarar exento de contribuir por el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos, en su modalidad de cuota 
de equivalencia, por los períodos de 1920-25 y 1925-30, disin­
tiendo la Comisión del criterio sustentado pore! Servicio Con­
tencioso y por la Sección, el que el Asilo de Ciegos de la 
Purísima Concepción posee en la calle de Narciso Serra, E , y 
que constituye la finca denominada La Regalada, en tanto 
estén destinados sus productos a los fines benéficos a que ac­
tualmente se dedica todo ello teniendo en cuenta lo dispues­
to en el apartado e), base 6 .“ de la Ordenanza reguladora 
de la exacción de que se trata, y toda vez que, si bien de la 
documentación presentada no se deduce que la finca de refe­
rencia haya sido declarada como de beneficencia particular, es, 
sin embargo, evidente que sus productos se destinan a los fines 
benéficos de la Institución.

10. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por la Oficina Local de Colocación 
Obrera se interesa la modificación del concepto 291 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, desdoblándole en tres par­
tidas: una de 17.000 pesetas para los gastos de publici­
dad; 8 .000 pesetas para gastos inherentes al local, y 10.000 pe­
setas para completar los gastos de instalación; y de conformi­
dad con lo informado por la Secretaría general, que propone 
la reducción a 5.000 pesetas de la última de las indicadas 
partidas;

Primero. Que se supleinente en 8,000 pesetas el con­
cepto 292 del vigente presupuesto de gastos del Interior, me­
diante transferencia de esta cantidad del concepto 291 del 
mismo presupuesto.

Segundo. Que se habilite un crédito de 5 .000 pesetas 
mediante la oportuna transferencia del concepto 2 9 !, ya indi­
cado, creando el concepto 292 bis, con la siguiente redacción: 
«Pura gastos de ¡nstaladóii, limpieza y calefacción»; y

Tercero. Que las expresadas operaciones se sometan a la 
tramitación reglamentaria,

11. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se deter­
mine, teniendo en cuenta lo solicitado por el señor Teniente 
Alcalde del distrito del Hospicio, que las 1.000 pesetas con­
signadas para gastos de verbena en dicho distrito se libren 
a dicho señor Teniente Alcalde para emplearlas en atencio­
nes de índole benéfica, teniendo en cuenta que en los demás 
distritos en que se celebran verbenas la consignación indicada 
se emplea en su mayor parte en el reparto de bonos entre los 
pobres de ios respectivos distritos,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar e! precedente dictamen, con la ampliación, solicitada 
por varios señores Gestores y concretada por la Presidencia, 
de que se extienda a los demás distritos en los que no tenga 
aplicación la consignación de que se trata, la autorización para 
destinar la suma asignada a cada uno de ellos, a necesidades 
de los pobres de la respectiva demarcación.

Comisiones de Hacienda y Gobernación reunidas

A petición del Sr. Castro quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la resolución que procede adoptar con vista de 
io ponencia formulada por el Patronato del Teatro Español.

V. r

I

1

«
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Comisión 2.‘ —Fomento

12. Devolver al contratista de la construcción de la Casa 
de Baños situada en la caite de Bravo Murillo, 113 y 115, 
D. Joaquín Gutiérrez Mantilla, ia fianza, consistente en 16.5ÜÜ 
pesetas nominales, que dicho señor constituyera en la Caja 
general de Depósitos, a responder de su compromiso, en doce 
títulos de Deuda amortizable al 3 por 100, bajo resguardo 
números 286.747 de entrada y 120.526 de registro, toda vez 
que sobre dicha fianza no pesa responsabilidad alguna, según 
los informes emitidos en e! expediente; debiendo, en el sentido 
indicad», oficiarse a ¡a mencionada dependencia del Estado.

13. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Jaime Quera Bonal, adjudicatario de las obras de construc­
ción de los jardines del Palacio Nacional, contra acuerdo mu­
nicipal de 14 del pasado mes de junio referente al presupuesto 
adicional, por valor de 339,785,78 pesetas, para atender a las 
obras complementarias que han de ejecutarse en dicho lugar con 
el fin de realizar e! desmonte de tierra y demolición de muros, 
necesarias para la construcción de los indicados jardines. ’

14. Autorizar al Servicio de Vias y Obras para invertir, 
conforme viene haciéndolo todos los trimestres, la cantidad 
de 56.875 pesetas, con cargo al concepto 364 del vigente pre­
supuesto, con el fin de atender al pago de calas y al de las 
obras de conservación de empedrado y aceras de granito y su 
reconstrucción con la misma o diferente clase de material, du­
rante el tercer trimestre, siempre que la inversión detallada 
del gasto que se autoriza lleve el visto bueno del señor Dele­
gado de los Servicios de Arquitectura y Vías y Obras.

15. Autorizar al Servicio de Vías y Obras para invertir, 
conforme viene haciéndolo todos los trimestres, la cantidad 
de 9.375 pesetas, con cargo al concepto 363 del vigente pre­
supuesto, con el fiti de atender a! pago de la conservación de 
firmes especiales de macadán asfáltico u oíros similares, o su 
reconstrucción con la misma o diferente clase de material, du­
rante el tercer trimestre, siempre que ia inversión detallada 
del gasto que se autoriza lleve el visto bueno del señor Dele­
gado de los Servidos de Arquitectura y Vías y Obras.

16. Autorizar al Servicio de Vías y Obras para invertir, 
conforme viene haciéndolo todos los trimestres, la cantidad 
de 25.000 pesetas, con cargo a) concepto 369 del vigente pre­
supuesto, con el fin de atender al pago de transportes en ge­
neral y arenas de miga y río, durante el tercer trimestre, o de 
satisfacer los débitos por idénticos conceptos en trimestres 
anteriores de este ejercicio, siempre que la inversión detallada 
del gasto que se autoriza lleve el visto bueno del señor Dele­
gado de los Servidos de Arquitectura y Vías y Obras,

17. Adoptar los acuerdos que a contiuuación se expresan, 
por encontrar acertada la proposición del Gestor Sr. Aleix en­
caminada a que se adquieran diversos ejemplares zoológicos 
con el fin de incrementar los que se conservan en el Parque 
de Madrid:

Primero, Que se proceda a la indicada adquisición de 
ejemplares zoológicos diferentes, al fin indicado.

Segundo, Que el gasto que ello ocasione se lleve a cabo 
con cargo a la partida consignada en el concepto 379 del vi­
e n te  presupuesto y en la medida que las disponibilidades de 
la misma permitan; y

Tercero. Que la adquisición de que se trata se Heve a 
cabo por una Comisión formada por los Gestores Sres, Afeix 
y Serrano Coruña, asesorados por D. Cecilio Rodríguez, Jefe 
del Servicio de Parques y Jardines. ’

18 a 38, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes, con sujeción a cuanto pre­
vienen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vi­
gentes para esta clase de obras:

A Almacenes Eleuterio, para instalar cuatro animdos lumi­
nosos en la calle de Fnencarral, 14; debiendo hacerse constar 
en la licencia el compromiso, por parte del interesado, de iritro- 
ducir cuantas modificaciones se estimen pertinentes en la insta­
lación, si ésta ocasionase molestias justificadas al vecindario.

A D. Prudencio Perera, para instalar un anuncio luminoso 
en la calle de Espoz y Mina, 4; debiendo hacerse constar lo 
mismo que se indica para el anterior.

A D. Domingo Fernández, para instalar calefacción en la

i finca número 5 del Postigo de San Martín; debiendo hacerse 
constar lo mismo que se indica para los anteriores.

A D. Luis Laviti Carrillo, para instalar calefacción en la 
calle del Barco, 19; debiendo hacerse constar lo mismo que se 

, indica para los anteriores.
A doña Patrocinio Serrano Hernández, para instalar cale­

facción en la calle de Carretas, 19; debiendo hacerse constar 
I lo mismo que se indica para los anteriores.
I A D. Angel Subero Gardeazabal, para instalar calefacción 

en la calle de Fnencarral, 25; debiendo hacerse constar lo 
mismo que se índica para ios anteriores.

A D. Cirilo Fernández, para instalar nn ascensor en la 
calle del Carmen, 18; debiendo, a tenor de lo determinado en 
el decreto ministerial de 16 del corriente, intervenir en la obra 
de que se trata un Aparejador, que ejercerá la función de 
ayudante técnico, conforme a los términos establecidos en la 
disposición ministerial,

A D . José de la Puerta y de la Cruz, para ejecutar obras 
de reforma en ia calle de Alarcón, 23; con la advertencia que 
se indica para e) anterior.

A D. Juan San Eu.staqiiio, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de San Bernardo, 20; con la advertencia que se in­
dica para los anteriores.

A D, Vicente^ Valles, para ejecutar obras de reforma en ia 
calle de Santa Catalina, 5; con la advertencia que se indica 
para los anteriores,

A D. Federico Laorga, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Calatrava, 7; con la advertencia que se índica para 
los a uteri OI es,

A D. José María Rey, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Nicolás María Rivero, 14; con la advertencia que se 
indica para los anteriores.

A D. Luis Montiel, para ejecutar obras de reforma en el 
paseo de San Vicente, 20; con la advertencia que se indica 
para los anteriores.

A La Equitativa, Fundación Rosillo, para ejecutar obras 
de reforma en la calle de Alcalá, 35; con la advertencia que 
se indica para los anteriores.

A D. Pedro Fanegas, para construir una casa de tipo unifa­
miliar en ia calle del Amor Hermoso, 36; con la advertencia 
que se indica para los anteriores.

A D. Maiiiid Quintios, para construir una casa en la calle 
de Gómez Ortega, 12; con la advertencia que se indica para 
los anteriores.

A D. Carmelo Portera, para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la calle de Agustín Viñamatn, 2, con vuelta a la 
de Catalina Suárez; Con la advertencia que se indica para los 
anteriores,

A D. Felipe Puche, para ejecutar obras de reforma en el 
paseo de Extremadura, 138; con la advertencia que se indica 
para los anteriores.

A D. Antonio Sánchez, para ejeciitar.obras de reforma en 
el Catiiino de la Fuente del Berro, 47; cou la advertencia que 
se indica para los anteriores.

A D. Pedro Gaitáii, para ejecuíar obras de reforma en ¡a 
calle de Mi rasi erra, 39; con la advertencia que se indica para 
los anteriores.

A D. Pedro Vi lata, para con.stniir un muro de cerramiento 
en la calle del Doctor Esquerdo, 95, con la advertencia que se 
indica para los anteriores,

39 a 42. Conceder licencias a los señores que a continiia- 
ción se expresan para construir casas en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes, libre de derechos según lo pie- 
ceptuado en el apartado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895 

.(reformada por la de 8 de febrero de 19U7) y el 14 del regla­
mento de 15 de diciembre de 1896, y con sujeción a cuanta 
previenen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
vigentes para esta dase de obras; debiendo inteivenir en las 
obras un Aparejador, que ejercerá la función de ayudante 
técnico, conforme a !o determinado en el decreto ministerial 
de 16 del corrieiite:

A D. José María de Otamendi, dos, en la Avenida de 
Pablo Iglesias, 42 y 44.

A D. Manuel Lorente Jiménez, en t-a Avenida de Pablo- 
Iglesias, 63.

A D. Victoriano Lorente Jiménez, hotel, en la calle de 
Andrés Mellado, solar sin número.

i n
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Comisión 8 .*—E nsanche

43, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 24 del 
corriente, sometiendo a conocimiento de la Corporación, al 
soto efecto de darse por enterada, la relación, que fífrnra 
unida al expediente, de las fincas del Ensanche reverlibles 
al Estado en el periodo de 1 de julio actual al .30 de junio 
de Í9.36, remitida por la Comisión mixta que entiende en di­
cha reversión, relación que comprende i3B fincas con un líqui­
do imponible de 1.664.080 pesetas y un importe contributivo 
de 354.839,72 pesetas, cantidad que queda reducida a la 
de 316.941,56 pesetas después de deducir 37,898,16 pesetas 
dd 7,50 de la décima adicional y del 5 por 100 del premiode 
cobranza; acompañándose a dicha relación los estados de liqui­
dación correspondientes al año lt)2(3, en sn décimo pejiodo, 
a 1935, en su primer período, que en junto .suman la cantidad 
de 2,1,%. 123, í 1 pe.setas para el Estado el año 1936, que debe­
rán incluirse, para abonar al mismo, en el presupuesto ordinario 
del Ensanche del próximo año, con arreglo a lo dispuesto eii 
el rea) decreto-ley de 16 de marzo de 1926.

44, Expropiar, en vísta de lo actuado en el expediente, a 
doña Asunción Aparicio Hernangómez, viuda de Carlos, la 
superficie de su propiedad ocupada para la calle de Gaztam- 
bide, fijándose como precio para la misma el de 28,34 pesetas 
por metro cuadrado (2,20 pesetas pie); debiendo ser cargo la 
cantidad total resultante de 7.(t63,99 pesetas, a que asciende 
el importe de los 270,43 metros cuadrados, según la certifica­
ción del señor Arquitecto municipal, al capítulo II, artículo 1.“, 
concepto 4 ."  del presupuesto extraordinario dd Ensanche 
de 193!, y abonarse, después de cumplidos ¡os trámites co­
rrientes en esta clase de asuntos, eii el acto de otorgarse la 
oportuna escritura, en la que deberá constar la ¡nscripción de 
dominio del terreno expropiado y su libertad de cargas sin li­
mitación de tiempo.

45 a 52. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan pura diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspoiidicntes y siempre que las mismas se ajusten 
a los docitmeiifos técnicos presentados y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Fernatido Gil Rodríguez, para construir ima casa en 
el solar número 4 de la Galería de Valleliermoso, calle par­
ticular.

A D. Diego Morales, para construir una casa en la calle de 
Mal la de Guzmán, 24.

A D. Carlos González Gómez, para construir un cobertizo 
eii el interior clet solar número 116 de la calle del General Par- 
diflas; debiendo hacerse constar en la licencia que se expida 
que, por separado, deberá solicitarse e! permiso para el ejer­
cicio de la industria que se instale.

A D, Francisco Gúlvez, para construir una casa en la calle 
de Padilla, 50.

A D. Maximino Sánchez G arda, para ejecutar obras de 
ampliación en el interior de la finca núntero 14 de la calle del 
Duque ile Sexto; debiendo hacerse constar en la licencia que 
se expida que, por separado, deberá interesarse el oportuno 
permiso para la ampliación de la iudustría que se instale,

A D, Eugenio Escribano, pura construir una caso y muro 
de cemmiietito en la calle de Castellò, 93.

A I). l.oiigiiios de Francisco, para construir uno galería en 
el interior de ta íinen número 157 del paseo de las Delicias.

A D. Eleuterin Sáinz de Baranda, para ejecutar obras de 
reformn de una nave sita en el paseo de ios Pontones, 11.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se abone a tres 
proveedores unas facturas, que en junto ascienden a 13.262,59  
pesetas, por diferentes efectos suministrados durante el pasado 
ejercicio, con cargo a la partida consignada en el capítulo I, ■ 
jirlictilo 3 .“, concepto 6 .“ del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

y  se acordó que volviera este expediente a tmevo estudio 
ide la Comisión,

Comisión 4 " -  BanefteenolH, Sanidad y Policía Urbana
53. Adjudicar el quiosco dedicado a la venta de periódicos 

-situado en la calle de Alcalá, esquina a la del Barquillo, a don 
Jo s é  Sdnrliez Herrero, anterior concesionario del mismo, te­
niendo en cuenta que en el concurso celebrado para dicha adju- 

idicucióii y acogiéndose a la preferencia establecida en la base

sexta del pliego de condiciones ofreció satisfacer la cantidad de 
2.200 pesetas, señalada por c! mejor postor, D. José María 
Terrazas, representante de Librería de Ferrocarriles (S. A.); 
haciéndose esta adjudicación con arreglo a las condiciones de 
dicho concurso y siempre que complete )a fianza que deba 
constituir en la cuantía necesaria para garantizar el cumpli­
miento del contrato con arreglo a las bases que han servido para 
el mismo.

54. Adjudicar, resolviendo concurso celebrado al efecto, 
el quiosco destinado a la venta de periódicos situado en la calle 
de Alcalá, frente al Banco de España, a D. José Marta Terra­
zas, en representación de Librería de Ferrocarriles (S. A,),  
por el canon de 2 ,i0 0  pesetas que ofrece, con sujeción a ías 
condiciones fijadas en el pliego que sirvió de base para dicha 
adjudicación y a las que señala en su proposición, teniendo en 
cuenta que aunque su proposición difiere en iitia pequeñísima 
cantidad con la del otro concursante, D. Juan Torre Catalina, 
que ofrece 2. 110 pesetas, se trata de una Sociedad que ha obte­
nido en otros concursos varios quioscos, que actualmente 
explota cumpliendo con las cláusulas fijadas en el pliego de 
condiciones, y de perfecta solvencia, y, por otra parte, lo es­
tablecido en la base décimocuarta de ¡os mismos.

55. Se dió lectura de un decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha 26 del corriente, dando cuenta de uii informe de la 
Sección de 24 del mismo mes, emitido, cumpliendo acuerdo de 
la Comisión y subsanada que ha sido la omisión observada 
respecto al canon, en el sentido de que se adjudique el quiosco 
dedicado a la venta de periódicos y revistas sito en la calle de 
Toledo, esquina a la de las Maldonadas, a D. Nicolás Fernández 
Vivar, por el canon anua! de 800 pesetas ofrecido por el mismo, 
igual al fijado como precio tipo para el concurso, y con sujeción 
a las condiciones asignadas en el pliego que sirvió de base a 
aquél.

Y la Comisión Gestora acordó de conformidad con lo pro­
puesto,

A petición de los Sres. Andueza y Rueda quedaron sobre 
la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo normas para la provisión de la plaza de 
Director de! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Otro proponiendo la aprobación del proyecto de reglamen­
to de la Beneficencia Mmiidpa! y de sus Casas de Socorro.

Comisión 5 . Gobernación .

54. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
respecto a la situación que procede asignar a dos Médicos 
Vacunadores de la Beneficencia Municipal como consecuencia 
de lo acordado en sesión de 26 del corriente y en cumplimien­
to de sentencia del Tribunal Supremo, teniendo en cuenta lo 
informado por el señor Delegado de ios Servicios Sanitarios 
y como resultado de un estudio detenido por la Comisión de la 
situación de los interesados, así como por razones de equidad:

Primero, Que D. Manuel Tercero Capdet y D. Ricardo 
Pérez Mora continúen desempeñando las plazas de Médicos 
Epidemiólogos que desempeñan en la actualidad con todos los 
derechos adquiridos y reconocidos por las disposiciones vi­
gentes.

Segundo. Que con cargo ai capítulo de Imprevistos, y 
conforme al artículo 11 del reglamento de Hacienda municipal 
de 22 de agosto de 1924, se habilite el crédito correspondien­
te para pago de los haberes, a razón de 3 .350 pesetas anuales, 
hasta fin de! presente año de ios Médicos Vacunadores doña 
Mercedes Casado y D. Pedro Blanco, en cumplimiento del 
acuerdo immicipal de 26 dd actual y en acatamiento a senten­
cia del Tribunal Supremo de 23 de mayo del presente año.

Tercero, Que en el próximo presupuesto ordinario se 
consignen dos plazas de Médicos Vacunadores del Laboratorio 
Muiiicipat, con el haber anual de 3 ,350 pesetas, que serán 
desempeñadas por los citados Srta. Casado y Sr. Blanco.

Cuarto, Que para cumplimiento de los anteriores acuer­
dos pasen estas actuaciones a la Sección de Hacienda.

55, Jubilar, por liaber cumplido la edad reglamentaria, 
a D. Santos de la Hera Cruz en el cargo de Guardia de Policía 
urbana número 838, y asignarle un haber pasivo de 2.326,87  
pesetas anuales, equivalentes al 60 por 100 de las 4 .653 ,75  pe­
setas que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir dd día siguiente al de este acuerdo.

1
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56. Jubilar, por imposibilidad física, a D, Manuel García 
de !a Torre en e) cargo de Guardia de Policía urbapa núme­
ro 619, y asignarle un haber pasivo de 3.723 pesetas anuales, 
equivalentes al 80 por 100 de las 4 .653 ,75  pesetas que, a razón 
de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo.

57. Jubilar, por tener más de sesenta años de edad y más 
de veinte de servicios, a D. Pedro Menéiidez Davín, operario 
de Parques y Jardines, asignándole una pensión de retiro 
de 5,125 pesetas diarias, equivalentes a! 50  por 100 del jornal 
de 10,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al de este acuerdo.

58. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Juan Martín 
Recio, operario de Jardines, asignándole una pensión de retiro 
de 0,80 pesetas diarias, equivalente a! 10 por 100 del jornal 
de 8 pesetas que le sirve de regulador, con arreglo al acuerdo 
de 11 de noviembre de 1932; debiendo comenzar a disfrutar 
los haberes pasivos a partir de! día siguiente al de este acuerdo.

59. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, a 
D, Manuel Penas Izquierdo en el cargo de Guardia de Policía 
urbana número 621, y asignarle un haber pasivo de 3,490,31  
pesetas anuales, equivalentes al 75 por 100 de las 4 .653,75 pe­
setas que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasi­
vos a partir del día siguiente al de este acuerdo.

PROPOSICIÓN
60. Se dió cuenta de una, del Sr, Otero, interesando se 

conceda, previo informe de la Intervención, el ingreso como 
eventuales al mayor uiímero de los obreros despedidos con 
motivo de la última huelga en los ramos de Limpiezas, Talle­
res, Vías públicas y Parques y Jardines, ínterin la Comisión 
que entiende en el asunto no dé solución definitiva al proble­
ma planteado con dicho motivo, a fin de que presten servicios 
en la limpieza del Cementerio mmiicipa), en ios Parques y Jar­
dines de la Villa o en aquellos otros lugares donde fuera pre­
ciso 5L1 concurso.

Y tomada en consideración la precedente propuesta, se 
acordó que, previo informe de ia Intervención Municipal, pa­
sara a la Comisión correspondiente.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

61 . Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 30 del corriente, en la que propone que el Ayun­
tamiento de Madrid se adhiera al il Congreso Iiiternacioua) de 
Limpieza de las Ciudades que se celebrará en Francfort Sur 
le Mein durante los días de! 19 al 23 de agosto próximo; que 
designe la representación que habrá de concurrir a dicha asam­
blea, y que los gastos que con tul motivo se produzcan sean 
cargo al capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto.

Y se acordó aprobar la precedente moción, facultando a !a 
Alcaldía para desigtiar la representación que habrá de concu­
rrir al Congreso de referencia.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión especial de Transportes
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en la forma 

que se Índica, el arrendamiento de las líneas electrificadas de 
la Compañía Madrileña de Urbanización por la Empresa mixta.

Y previa discusión qne consta en acta, y con objeto de 
estudiar ampliamente este asunto, se acordó citar a sesión 
extraordinaria a la Comisión Gestora pura el día 6 de agosto 
próximo, y que para dicha fecha se aporten por (as oficinas 
municipales o por las de la Empresa mixta, para ser unidos a 
este expediente, los documentos siguientes: acuerdo y con­
trato del a-reiidamieiito anterior; contrato que fina eii 8 de 
agosto próximo; contrato que se sometía ahora a la aprobación 
de) Ayutitaniienío, y los informes y dictámenes jurídicos y téc­
nicos emitidos con relación a este asunto.

Comisión de Subsistencias
A petición del Sr. Aleix quedó sobre !u mesa el dictamen 

proponiendo la negociación de nn titulo de la Deuda corres­
pondiente a la fianza, cuya incautación se acordó oportuna­
mente, constituida en garantía del contrato de retirada de 
basuras del Matadero y Mercado de Ganados, y el ingreso 
del líquido que resulte en el capitulo V, artículo 4 .“, con­
cepto 48  del vigente presupuesto.

Con lo que se levantó la sesión a la una de la tarde.

S esión extraordinaria del día 6  de agosto de 1935, 
f .r /rflc /0 . —Presidencia del excelentísima Sr. D. Rafael Sala­
zar Alonso.— Asistieron los Sres. Aleix, Andueza, Baixeras, 
Castro, Feijóo, Ga eia Gallo, Garrido, Montero, Morales, 
Muutáii, Ortega, Otero, Rueda, Serrano, Soler y Uñarte.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana.

O R D E N  D E L  D iA

Comisión especial de Transportes
Se dió cuenta de un dictamen de didia Comisión, fecha 3ü 

del pasado mes de julio, en el que, con respecto al arrenda­
miento de las líneas electrificadas de la Compañía Madrileña 
de Urbanización por la Empresa mixta, propone la adopción 
de los acuerdos que a conlimiación se expresan, después de 
un examen detenido del acuerdo acerca de dicho extremo 
tomado por el Consejo de la indicada Empresa, así corno de 
los anejos que figuran unidos al expedrerrte, y tmry especial­
mente de la ponencia, que hace suya la Comisión, emitida 
por los Sres. Feijóo y Valenciano, ett la cual se reflejan las 
laboriosas gestiones realizadas cerca de los Sres. Soria, repre­
sentantes de la C , M, U ., para obtener el rnáxinio de ventajas 
para la Empresa mixta, y por estimarse de conveniencia unir a 
la explotación actual la de los tranvías de la Ciudad Lineal, por 
cuanto facilita las comunicaciorres coit los pueblos limítrofes a 
Madrid, lo que habrá de redundar en beneficio del vecindario;

Primero. Aprobar el proyecto de contrato de arriendo 
definitivo de las líneas electrificadas de la Compañía Madri­
leña de Urbanización, cuya copia figura unida al expediente, 
modificando la redacción del último párrafo de la clánsuta 6.", 
en el sentido de sustituir los nombres de los Sres. D. Emilio, 
D, Arturo y D. Carlos Soria por el de Compañía Madrileña 
de Urbanización,

Segundo, Que las líneas arrendadas se conceptúen como 
lineas nuevas para todos los efectos de la explotación en 
común; y

Tercero. Que tanto la cantidad que se fija en el contrato 
como indemnización a la Compañía Madrileña de Urbaniza­
ción, cnanto !a que se estime necesaria para poner en buenas 
condiciones de explotación las líneas objeto del atrenduinien- 
to, se consideren conio gastos de primer establedmienlo y se 
faciliten como anticipo por la Compañía Madrileña de 'l'ran- 
vias en las condiciones fijadas en la base 5.“ del convenio.

A continuación se dió cuenta de nti voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 6 del actual, suscrito por ios Sres. Soler, 
Otero, Morales y G arda Gallo, y después de examinar exten­
samente los antecedentes y situación actual del asunto, pro­
ponen lo siguiente:

Primero. Que en cumplimiento de! acuerdo complemen­
tario del convenio de la Empresa mixta de 23 de marzo de 1933, 
en sus apartados 5.°, D y 7 .“, se requiera a aquélla para que 
en el plazo más breve posible se realice el estudio e implanta­
ción de lina red de autobuses a todos los pueblos limítrofes, 
en el radio de 15 kilómetros alrededor de Madrid,

Segundo. Que sin perjuicio de la anterior solución, se 
acometa a fondo por el Consejo de la Empresa mixta el estu­
dio de las comunicaciones con los pueblos limítrofes en su 
totalidad, estudiándolo en su conjunto, comprensivo no sólo 
del tendido de linea a determinados pueblos, sino de una red 
completa a todos los de la cintura de Madrid, con la articula­
ción previa necesaria para proceder a la adquisición de fajas 
laterales de terrenos y construcción de viviendas, todo ello en 
relación con ei plan de extensión de Madrid aprobado por el 
Ayuntamiento,

Tercero. Que para el caso de que la Empresa mixta no 
se sintiera con capacidad suficiente para extender su acción a

Ayuntamiento de Madrid
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una política de compra de terrenos y de expansión urbana, 
se procedí) por et Ayuntamiento de Madrid al estudio de esta 
política, solicitando de) Gobierno la promulgación de una ley 
(jiie faculte a la Corporación municipal para anexionar al tér­
mino de Madrid las fajas o zonas de terrenos c¡ue considere 
convenientes en función con el tendido de nuevas líneas o me­
joramiento de las actuales, estudiándose por el Ayuutauiíejito 
las necesidades financieras que tal proyecto acarrearía y ¡os 
medios coji que contara o pudiera contar en relación con el 
l)lan de extejisión de Madrid; y

Ciiarlo. (iue sean cualesquiera los estudios que se reali­
cen se conoefen en su dfa, con aportación de toda ciase de 
datos sobre ftiiiciotiamiento de las lineas, clase de coches que 
las lian de recorrer, frecuencias de recorridos, tarifas, etc et­
cétera.

Y previa discusión que consta en acta fué desechado el 
precedtiite voto pfirlículíir eji votHCÍót* iiominal  ̂ por doce 
votos de los Sres. Aleix, Andueza, Baixeras, Castro, Feijóo, 
(jíirrido, Montero, Ortega, Rueda, Serrano, Uriarte y Tresi- 
dente, contra cuatro de los Sres. Garda Gallo, Morales, Ote­
ro y Soler.

Segnídamenfe se pasó a la discusión del articulado del dic­
tamen, presentándose en primer lugar por ei Sr. Andueza mía 
emnienda proponiendo que antes de formularse el contrato se 
Mistifique, mediante el acta de la junta general de aedonisfas 
y obltgaciomstas de la Compañía Madrileña de Urbanización, 
que, p ji arreglo a sus estatutos y reglamento, acepta las esti­
pulaciones y contrae esta entidad el compromiso de cumplirlas,

Y previa discusión que consta en acta fué retirada por su 
autor la precedente enmienda.

A continuación se presentó otra enmienda, suscrita por el 
Sr, Soler, proponiendo la adopción del siguiente acuerdo; Que 
se ofrezca a la Compañía Madrileña de Urbanización la firma 
del contrato de arreiidaniiento suprimiendo del mismo ia con­
cesión de un millón de pesetas de indemiiización personal a los 
Sres. Soria, y que eii otro cuso se proceda a la rescisión del 
convenio.

Y previa discusión que consta en acta fué desechada la pre­
cedente enmienda, en votación noniíiial, por doce votos de los 
Sres. Aleix, Baixeras. Castro, Feijóo, Garrido, Montero, Mini- 
ti'm. Ortega, Rueda, Serrano, Uriarte y Fresideiite, contra cinco 
de los Sres. Andueza, Garda Gallo, Morales, Otero y Soler.

F or último se presentó por ei Sr. Soler otra einuienda 
como acuerdo adicional, proponiendo que se requiera al Con­
sejo de la Empresa mixta para que en el término de tres meses, 
y en colaboración con los técnicos imnticipales, formule un 
estudio sobre la forma en que se realice la explotación, con 
expresión del niimero de codies, con sus precios de adquisi­
ción, nioilelos, tarifas, frecuencia de recorridos, nuevas lineas 
y, en fui, establecimiento de autobuses a otros pueblos no 
coniprcndidos en las mendoiiadas líneas.

Y pievia discusión (¡ue consta en acta fué aceptada por 
iniammidad la precedente propuesta, supriniietido de la misma 
la deíeiimimcióii de plazo.

Seguidamente filé aprobado el dictamen, consignando sii 
voto en contra los Sres. Soler, Morales, Garda Galio y Otero.

1 aiiibién se acordó autorizar a la Alcaldia para la redac­
ción del convenio, en e) (|ue, .según observación de la propia 
i resKlencííii se tiíiíia constar el provísionaí, su prórroí^a, el 
resultado de la observación en el plazo que dicho convenio’es- 
tíildeda, asi como en otra base el acuerdo de arriendo defini­
tivo con las modificaciones introducidas, que deberán consig­
narse en otra base,

F or último, a propne.sta de la l’residencia, se acordó que 
como proposición se nceptaraii los extremos del voto particu­
lar rechazado compatibles con el dicliinien y, por consiguiente 
con el acuerdo de arriendo. ’

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

N O T A

Fu el extracto de la sesión ordinaria de 26 de julio próximo 
pasado, publicado en el Boe.e t In del A yuntamiento de 
Madiíid correspondiente al dia del mismo, se omitieron 
madvertidamentr en la lista de asistencia los nomirres de los 
Sres, Uriarte y Montero que concurrieron a la indicada sesión,

IN T E R IO R

MES DE AGOS T O

Distribución de fondos por capituios y aríicuios del presu­
puesto olgente para salisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por ia  Comisión Gestora Municipal en cumpiimiento de 

io preoenldo en ei aríicuio 56S del Estaiuio Municipat

CAPÍTULO I íuiopoídMrÉiniFÍí IíIjI«

OBLIUACIONES OENeRALRS --------______________ PESETAS

ArKcnlo I.“—Censos.....................  *
— 2.“—Pensiones................  195.000
— 3.“—Operaciones de cré­

dito munícipai___ • »
, — 4.°—C réd itos recono­

cidos ....................  er.800
— 5.°—Litigios............................  »
— 6,*—Contingentes......................................  196.395,64
— 7.“—C ontribución es e

impuestos............ » ■
— 8.® —Anuncios y sus-

cripcioiies...........  »
— 9.“—Iiideinnizaciones___ »
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios.........................  i>
— 11. —Cargas por servi­

cios del Estado.,, ■ 19.000
478.195,64

CAPITULO II
nEPKESENTAClÓN AlUNICIPAL

Artículo 1.®—Del Ayiuitainiento..
— 2,*—Del Alcalde.............. 3.166,66
— 3.®—De ios Tenientes de 

Alcalde................

CAPÍTULO III 
v io il a n c ia  V sEQumoAo 

Artículo 1.®—Ginirdia Municipal.. 418.408,81
— 2,® S o co rro  de iiicen- 

'  dios y salvamento. 135,200

CAPÍTULO IV
rOLiclA uiiBANA Y mili AL

Articulo 1,® Alumbrado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos............ 543.200

— 2 °  Mercados y puestos 
públicos .............. 35.500

— 3 , Mataderos.............. 177.938
— 5.“—Guardería rural.... 80.302,20
— 7.®—Extinción de aiiimn- 

les dañinos.......... d
— 8.®—Gastos generales... 234.034,53

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo I."—Admitiistracíóii, ins­
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción................. .... 157.000

— 3.°—Prem ios de recau­
dación................... »

— 4.®—Participes en.exac­
ción es niniiici- 
p a les................... »

3.106,66

553,608,81

1.070.974,73

157.000

Suma y  s ig u e .....................................  2.262.945,84

Ayuntamiento_ de Madrid
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fit»; nul o oïdiHNt Tallin pi; tipllnlii
PESETAS PESETAS

.......................... ‘¿.262.945.84Suma ant et to r ....................................
CAPÍTULO VI .

PERSONAL V MATERÍAL DE OPÎCINAÏ

Artfciilo I.*—De oficin as cen ­
tr a le s .................  596.306

— 2.*—De otras oficinas.. .  44.888,50

CAPÍTULO VII
SALURRIDAD E H IO IE N E

.Artículo 1.°—Aguas potables y re-
siduurias.............. 87,375

2,”—Limpieza de la vía
pública.................. 404.399,65

3.°—Cementerios............ 21.448,10
4.“—Laboratorio de aná-

lisis de alimentos
y preparación de
vacunas................ 62.895,80

5-’’—Desinfección............ 46.443,95
6.°-LEptdemias................
8.°—Inspección sanitaria 

de locales............

C A P IT U L O  v m
BENEFICENCIA

Articulo 1.*—A uxilios médico- 
farmacéuticos. . . .  

— 2.°—H ospitales munici­
pales ....................

~  3.“—Instituciones bené­
ficas municipales.

4.“—Socorro y conduc­
ción de pobres 
tnmseiínteayemi- 
grados pobres, ..

CAPÍTULO iX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

1.000

296.352,08

i

226.609,03

Artículo 1.*— Delegación provin­
cial de Trabajo.... »

— 2.°—Fom ento de casas 
baratas ................

— 3.“—Seguros sociales... 32.779,55
— 4.“—Retiros obreros....... 76.250
— 7.”—Atenciones diversas. 65.350,32

CAPÍTULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Artículo 1.“ —Prestaciones al Es-
íado de servicios 
de Instrucción pri­
maría .................. 154.166,66

— 2."—Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria................ 96.841,07

— 3,’’—In stitu cio n e s es­
colares.................. >

— 4.”—Enseñnnzas espe­
ciales , .................. 22.100

— 5." —Escuelas y talleres 
profesionales---- 15.220,82

— 6.“ —Instituciones cultu­
rales..................... 61.132,81

CAPÍTULO XI
OBRA8 PÚBLI CAS

Artículo 1 Edificaciones........... 52.041,60
— 2."—F.xpropiaciones para - -

apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas ............... a

— 3.“—Vías públicos........... 515.751,89
— e,"—Parques y jardines.. 244.251,45

641.194,50

5‘¿2.961,1I

174.379,87

349.461,36

812.045

fiiipptnli iriiiiiii Tililis piMipIlnli)

PESETAS PESETAS

Suma anlerio,......................................  5.386.550,18

CAPÍTULO XII
MONTES

Articulo 3.°—Deslinde y amojona­
miento .................  »

623„562,50

CAPITULO XIH
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Articulo 3 ."  — F e r ia s , exposicio­
nes, concursos, 
f lincioiiea y fes­
tejos.....................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Articulo Único,— Manconiuni­
dades .............................................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único. —Entidades me­
nores .............................................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA D E MUNICIPIOS

Artículo único. —Agrupación for­
zosa de Municipios.....................

CAPÍTULO XVII
IM putì VISTOS

Artículo linicor— Imprevistos........

CAPÍTULO XVlli
RESULTAS

Artículo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados..............

Total. 5.386.550,18

S E C R E T A R I A

Suma y sigue, . , . 5.386.550,18

S U B A S T A
La Comisión Gestora Municipal tía acordado, en sesión de 17 

de mayo último, aiumder subasta pública para contratar el sumi­
nistro de ladrillos recochos y santos, rasillas, ladrillos cerómicos 
(macizos y huecos), tejas y baldosas en genera) y azulejos necesa­
rios para las obras qne ejecute este excelentísimo Ayunta miento 
por administración en el Interior, Ensanche y Extrarradio de esta 
capital basta el 31 de diciembre de 1937, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto y 
por importe anual calculado de 40.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.000 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 4.000 pesetas, que fe será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de septiembre de 1935, a las 
doce, en ia primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo ¡a presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en

Ayuntamiento de Madrid
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el Boletín O/lclal de la provincia hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las huras de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Loa pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta ae hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el deí remate.

En los referidos pliegos de condiciones se constgtia la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

Eí importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos del interior y 
Ensanche.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que esíablece el artículo 26 dd reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presentó una red imación, suscrita por D Luis Gómez 
Montejano, en In que interesaba fuera exigido a los licitadores el 
correapondícnte recibu de In contribución industrial, siendo esti­
mado por ia Comisión Gestora Municipaí en sesión de 14 de junio 
último.

Lo que se anuncia «I público para su conocimiento,
Madrid, 5 de agosto de IÓ.15,—El Secretario, M. Beiroejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pnpcl timbrado del Kstedn de la clase 0.“, y a' 

prcsenlnrsc llevar escrito en el sobre lo siftiiiente: Proposición para op­
tar a lo sattasta tic suministro de Ituirlllos, íe/tis fj oiiitejos para tas 
obras mmüclpalcs líet Interior, Ensanche // [ixtrarradlo de esta capital):

D,.., que vive.,,, enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitfKitón para contratar el suministro de ladrillos recoclios 
V santos, rasillas, ladrillos cerámicos (macizos y linéeos), tejas y 
baldosas en general y azulejos necesarios para las obras que eje­
cute este ezcelenlísimo Ayuntumiento poradmiiiistración en e) Inte­
rior, Ettsanclie y Extrarradio de eaia capitul basta el 31 de diciem­
bre de 19.37, anunciada en eí ¡ioietin Oficial de la provincia del 
día ... de ,,. de 193..., confi rme en un torio con las mismas se com- 
proniele n tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los precios tipos, o 
con la haja de —tanto por ciento, eii letra— en los precios tipos.)

Abíiiiísiuo se compromete a que las remimeracioues mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras 
extríiordinarlas no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por rea! orden de 28 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193... •
{Firma del proponente.')

Subastas pendientes en et dia de hop, con e.tpresiôn de su cuantía 
y fecha de celebración

hiA
lie Iti HiibiiHtii OlïJiîTO UE [.A SUBASTA PESETAS

13 agosto Suministro de los tapones necesarios
para el cierre de los biberones que 
precise l[i Institución Municipal de 
Piioriciillnru y Maternologla, duran­
te un año.—Importe anual calculado. 33.750

14 Suministro de botellas de vidrio (bibe-
iones y terrinas) que precise in Ins­
titución Municipal de Puericultiirii 
y Miitcrnologlu, diiraute un año.— 
Importe amml calculado................... 16.850

17 Eiia|eiincióii de cuatro coclies Ford,
modelo T, piezas especiales y neii 
máticos para loa mencionados co­
ches, existentes en los almacenes 
del Servicio de Acopios.—Precio 
tipo...................................................... 28.606,04

9 »eptbre. Suministro de ladrillos recochos y san*
tos, rasillas, ladrillos cerámicos (ma­
cizos y luiccos), tejas y baldosas en 
general y azulejos necesarios para 
las obras que ejecute este excelen­
tísimo Ayuntamiento por administra­
ción eii el Interior, Enstmche y Ex­
trarradio de esta capital basta el 31 
de diciembre de 1 9 3 7 Importe 
anual cutcidado................................... 40.000

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en [as Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Ro­
dríguez y Rodríguez proyecta instalar siete electromotores con 
fuerza total de seis caballos en la casa número 31 de la calle de 
Velázquez. , .

Las persontiB que se consideren periudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1935,—Ei Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dí.spuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se amincia al público que D, Vicente Sal­
cedo proyectil establecer im café-bar en la casa número 27 de ia 
calle de Fnencarral.

Las personus que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente onnneio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amiiicia a! público que D. Benito López 
proyecta instalar un electromotor de 0,125 caballos de fuerza en la 
casa número 4 de la calle de las Minas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito an'e la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dia^ a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de junio de 10J5.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Safier 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 6 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iusta- 
ladóti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de junio de 1935,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de In Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aquilino Gar­
da proyecta establecer una carbonería en la casa número 7 de la 
calle de In Bolsa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
triâ  expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de junio de 1935.—Ei Secretario, M. B erdejo.

En cnmpliniiento a lo dispuesto en las Ordenatiziis municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Antonio Sán­
chez proyecta establecer una droguería eii la casa número 3 de la 
calle de Cumpoamor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de junio de 1935,—El Secretario, M, B erdejo,

Eu cumplimiealo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se nimacia al público que D. Toribio Villar 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de na 
caballo de fuerza en la casa número 60 del paseo de Extremadura,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- * 
ción expondrán por escrito ajite la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid. í I de jun io  de 1935.—El Secretario. M . B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Paredes 
proyecta instalar una cámara frigorifica y nn electromotor de0,75 
caballos de fuerza en la casa número 9 de la calle de Antonio 
de Leiva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Aieaidia Presidencia, durante 
el íérinírio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de jimio de 1935.-E l Secretario, M, B erdejo.

En cumptiiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Daniel Medina 
proyecta instalar mía cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 
caballos de tuerza en la casa número 71 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de junio de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
cié la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicanor Miran­
da proyecta establecer una carbonería en la casa número 29 de la 
calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escriio ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amiiido, Jo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de jimio de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro_ VelcS- 
co proyecta establecer una fábrica de bebidas gaseosas e instalar 
un electromotor en la ca'̂ a número 4 de la calle de Ramiro 11.

- Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ia feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de junio de 1935,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo Rico 
proyecta establecer ima carbonería en la casa número 37 de la 
calle de ¡a Batalla del Salada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 193,5.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas miinicipales 
de la Villa de Madrid, se íinimcia al público que la Sociedad Ma­
drileña de Tranvías proyecta instalar dos electromotores con fuer­
za total de (',66 caballos en la casa número 81 de la calle de Vicen­
te Blasco íbáfiez. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmiiio de ocho dias, a contar desde el de la feclia de publica 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 14 de junio de 19.35.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que Elios proyecta 
instalar un armario frigorífico y un eleciromotor de 0,75 caballos 
de fuerza en la casa número 27 de la calle de Ayola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dtdia ¡iistaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dios, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenienti.

Madrid, 14 de junio de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdeuanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Carlos Motaix 
proyecta instalar un electromotor de 2,40 caballos de fuerza en la 
casa número 51 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escriio ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 14 de junio de 1935.— El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eleuterio Vi- 
lutia proyecta establecer un taller de ajuste e instalar iiti electro­
motor de dos caballos de fuerza en la casa minierò 28 de la calle 
de Donoso Cortés. _

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente aiiundo, lo que estimen convenienfe. 

Madrid, 17 de junio de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispueslo en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Aguado 
proyecta establecer un garaje en la casa número 109 de la calle de 
Toledo. , .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duionte 
el término de ocho dtas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de junio de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenatizus mufiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel líivas 
proyecta instalar una cámara frigorifica y un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 24 de la ciille del Aguila.

Las personas que se consideren perjudicadas pordiclia instala­
ción expondrán por escrito úntela Afcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 17 de junto de 1935.— El Secretario, M . B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesta c-n las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Policarpo Sáez 
proyecta establecer una imprenta e instalar dos electromotores 
con fuerza total de un caballo en la casa número 20 moderno de 
la calle de Relatores,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e nstalación expondrán por escrito ñute la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio dias. a contar desde el de !a fedia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de junio de 1935.— El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispiicslo en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fausto Gago 
proyecta establecer un despacho de carbón en la casa número 5 
de la calle de Eraso.

1 I
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1,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pitblica- 
cidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de Junio de 1935.—El Secretario, M. B eroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lo Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Blas 
provecta establecer una carbonería en la casa número 9 de la calle 
de Líipez de Hoyos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde H de la fecha de piiblica- 
ciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I8de junio de 19.Ì5,—El Secretario, M, Berobjo,

* En ciimplimíenta a lo dispuesto en las Ordenanzas niiitiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Montero 
proycciu establecer un taller de ajusU e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de Lista, 

Lus personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e InstaladúM expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1935.—El Secretario, M, Bbroejo,

En cimipliinieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Alonso 
príiyecla establecer la elaboración de embutidos en la cosa núme­
ro 75 de la calle de Santa Engracia.

Las personas irue se consideren perjudicadas por dicha indus­
trio expotuiráa por escrito ante la AlcaliKa Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 19 de junio de 1935.—El Secretario, M, B eroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muaicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Feliciano Pedro 
Moreno proyecta establecer im cqfé-bar y restaurante económico 
en Iii cusa número 4 de la glorieta del Pintor Sorolla.

Las persomiB que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de junio de 193,5.—El Secretario, M. Brrohjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se mmiicla al público que D. Cecilio Fresno 
proyectil establecer la elaboración de embutidos e instalar an elec­
tromotor de ü.iiU caballos de fuerza en la casa iiúaicro 97 de la 
calle de Sania Eiigiadn.

Las personns que se consideren perjudicadas por dichas indas 
tria e inslalación expondráii por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a cantar desde el de la feclin 
de piihlicadóa del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 19 de jimio de 19,35.—El Secretario, M. Bniírajo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immidpalps 
de In Villa de .Madrid, se anuncia al piíhlico que se proyecta esta 
Mecer an café-hnr con cafetera a presión e instalar tres elect l o­
mo to res coa fuerza total de tres cabal los en la casa niiniero 99 de 
la calle de Atoclui.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas ndus- 
tría e instalación expondrán por escrita ante la Alcaldía Presiden* 
da, duratile el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 19 de junio de 1935. —El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se nnanda al público que D. Victorino 
Simón proyecta establecer un almacén de mequinanay un separa­
dor de aceite e instalar an electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 33 de la calle del General Portier.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicndóti del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 21 de junio de 1935.— El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eugenio Vi­
cente proyecta establecer ia elaboración de embutidos e instalar 
un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 15 
de la calledeTrafulgar,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dfas, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de jimio de 1935.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Angel Gonzá­
lez proyecta establecer una cochera en la casa número 8 de la calle 
del Marq és de Toca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1935,—El Secretario, M. B erdejo.

En cuTiipIimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas mimtcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Alonso proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 9,50 caballos de fuerza eu la casa número II de la calle de 
Juan Bautista de Toledo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escriio ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de junio de 1935.—El Secretario, M. B erdejo,

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de |a Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco 
liamos proyecta establecer un café con cafetera a presión en la 
casa número 2 ele la calle de Hortaleza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente aniiucio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de junio de 193'’.—El Secretario, M. B erdejo,

Eu cuiuplimieutu a lo dispuesto eu Int Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. José Delgado 
proyecta establecer un garaje en la casa número 127 de la calle 
de Émbiijadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-
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tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo t)iie estimen conveniente.

Madrid, 24 de junio de 1935.— El Secretario. M. B ehoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. .Arsenio Herre­
ro proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un electromo­
tor de un caballo de fuerza en la casa número 2 déla collede 
Pagasti.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, duratite el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de) presente anuncio, lo qne estinn n conveniente.

Madrid, 24 de junio de 1935,—El Secretario, M. Bebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncin al público que D. Elias Arríeta 
proyectil instalar un tanque de gasolina en la casa numero 3d de 
la calle de Alonso Cano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante )a Alcaldía Presidencia, durante el 
lérmiiio de ocho días, a coatar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de junio de 1935.—El Secretario, M, B ubdejo,

Bn cumplimíentci a lo dispuesto en las Ordenanzas ninnícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Roitiáu 
proyecta instalar mi grupo motor-bomba de9,20 caballos de fuer­
za en In casa número 12 de la calle de la Esgrima.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de junio de  19.35.—E l  Secretario, M. B e h d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas mtinicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al i úblico que D. Francisco Ro­
bles proyecta instalar mía cámara frigorífica y un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número 84 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de junio de 1935.—El Secretario, M B erdejo.

En cumplínilento a lo dispuesto en las Ordenanzas immtdpales 
de la Villa de Madrid, se aminciu al público que D. Celestino 
Cabrero proyecta instalar nn grupo motor-bomba de 0,75 caba­
llos de fuerza en la casa número 12 de la calle de Don Felipe.

Las personas que seconsideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de junio de 1935.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncin a! público que D, Antonio Pe­
reira proyecta establecer una droguería y perfumeríj en la casa 
numero 4 de la calle de Jerónimo de la Quintana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, leí que estimen conveniente.

Madrid, 28 de jimio de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cmiipliiiúento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofla Carmen Gar­
cía proyecta establecer una carbonería en la casa minierò 7 de la 
la calle de la Etipa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
trio expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lénnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 28 de jimio de 1935.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muñid pales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. C'emilo .Avila 
proyecta establecer un garaje particular en la casa número 6 de 
la calle del Duque de Medinaceli.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicho esta­
blecimiento expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, 
durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente auiiiido, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 28 de junio de 1935.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Gregorio Mar­
tinez proyecto establecer un taller de objeios niquelados e instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 53 
de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicudos por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho díaa, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1935.—El Secretario, M. B erdbjo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aldus (S. A.) pro­
yecta estabLcer una imprenta e instalar cinco electromotores con 
fuerza total de 26 caballos en a casa número 6.5 de la calle de 
Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dtclins indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madiid, 2 de julio de 1935.—E) Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordeminziis municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que los Eres. Kiisteii y 
Brauiis proyectan establecer un taller de orfebrería e instalar un 
electromotor de 5,30 caballos de fuerza en la cusa número 6 de la 
calle de la Fuente del Berro,

Los personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias> a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1935.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las ürdeimtizos miinicipules 
de la Villa de Madrid, se animcia al público que D. Domingo Gó­
mez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 12 de la calle de Francos Rodríguez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1935,—El Sécreturio, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimieipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Nicanor .Mi­
randa proyecta instalar uns prensa en seco y un electromotor de 
15 caballos de fuerza en la casa número 29 de la calle del Pilar de 
Zaragoza.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta' 
lución expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publP 
caciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, J  de julio de ItííS .— El Secretario, M, B ebdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en lai Ordenonxas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que la Cinematogrnfro 
H. Dacosta proyecta establecer la venta y alquiler de películas 
e instalar dos electromotores con fuerza total de 0,25 cobalíos en 
la casa nùmero *7 de la Avenida de Pi y Margal).

Las personaa que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e itiatuluciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente aaimcto, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1935,—El Secretario, M. Bebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iiiunicipaies 
de la Ville de Madrid, se anuncia al público que D. José Ventoso 
proyecta instalar im aparato para planchar en la cusa número .32 
de fa calle de Santa Emgrada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, daratite 
el ténaino de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mudi id, 5 de julio de 1935.- El Secretarlo, ,M. B ebdejo,

En ciimplímiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, igtiacio Ollas 
proyecta iastniar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 
caliallos de fuerza en la casa número 16 de )u calle de las Minas.

Lns personas que ae consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito unte lii Alcaldía Presidencia, diirun- 
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnbti- 
ctidón del presente animeio, lo qtte eslimeti conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1935.—El Secretario, M. B ebdejo .

En cumplimiento e lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amiiicia al público que D. Cándido Vígre 
proyecta instalar ana cámara frigorífica y nn electromotor en la 
casa número 29 de la ndle de Segovia.

Las personas que se consideren perjndicudas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Preaideticia, durante 
el lérmiao de oclio días, u contar desde el de la fecha de pnblica- 
dóa de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 19,3.5, -til Secretario, M. B khdbjo,

En ciiitiplímicnton lo dispuesto en las Ordenanzas mimidpales 
de la Villa de Madrid, se aniinda al público que dotla Dolores 
Perims )iroyectu establecer un garaje particular en la casa núme­
ro 11 de hi calle de la Verónica.

I.ns personas qtte se consideren perjudicadas por dicho esta- 
hlecimiealo expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
dnrante ci término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
piibllcadóii del presente annneto, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1935. -  El Secretorio, M, B iíboejo,

En ciuiipllmiento ii lo dispuesto en las Ordenunzas tmmidpnles 
de la Villa de Madrid, se aiinncia a) público que D. Eduardo 
Ayiiso proyecta establecer nn taller mecánico e inslnlnr nn elec­
tromotor de 0,75 cnbollo» de fnerzu en la cusa número 16 de la 
calle de Meléndez Valdés.

Las personas que se consideren perjitdicadus por diciias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía l’restdeti- 
cin, durante el término de odio días, a contar desde e! de la fecha 
de piihticacióii del presente aiiimdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1935.—El Secretario, M Brtmi-jo-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdeaanzas manicipales 
de la Villa de Madrid, sa anuncia al público que D Luis Casado 
proyecta establecer un taller para fabricación de sóbrese íir,ta- 
íar dos electromotores con fuerza total de 2,25 caballos en iacasa 
número 72 de la calle de Fernando el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 19,3.5.—El Secretario, M, Bebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de )a Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Santiago 
Barrio proyecla íiistalor una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 76 de la calle de 
Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1935,—El Secretario, M, B ebdejo,

En ciiiiiplim ento a lo dispuesto en las Ordenanzas imniicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Escu­
dero proyecta establecer ana pastelería con horno en la casa mí- 
merü 17 de la cnlie de Blasco de Garay,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dfas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de julio de 1935.— E! Secretario accidental, 
M, S aborido.

En cumpliiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amuicía al público que D, José Cabello 
proyecta establecer un taller de construcción de calzado e instalar 
tres electromotores con fuerza total de 2,75 caballos en la casa 
número 11 de la calle del Carnero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de pidílicación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de julio de 1 9 3 5 .— El Secretario accidental, 
M. S aboiudo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ana acia a! público que D. Nicanor Mi­
randa proyecta instalar nnn prensa para fabricar ovoides en la 
casa número 29 de la calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de julio de 1935.— El Secretario accidental, 
M. S aborido,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dcogracies 
Francés proyecta establecer niia carbonería en la casa número 6 
de la calle del Mediodía Grande.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1! de julio de 1935 . — El Secretario accidental, 
,M. S abobido

La Comisión Gestora de este excelentísimo Ayuntamiento, en 
la sesión pública ordinaria ce'ebrada el día 14 de junio último,acor­
dó u odificar la base 5.“ de ¡as tie lian de regular el concurso de 
Memorias convocado entre informadores municipales, por lo que 
respecta a la constitución del Jurado calificador, que estará inte­
grado, con arregio al mencionado acuerdo, por tres señores Ges-

ntàmienio de M,
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tores que a propuesta de la Comisión de Gobetnación designe el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, debiendo ostentar uno de 
ellos el cargo de Presidente del Jurado, un redactor de un perió­
dico diario de Madrid designado por la Asociación de la Prensa y 
un periodista elegido mediante votación por los concursantes, y 
como Secretario, sin voz ni voto, el Jefe de la Sección de Gobier­
no interior y Personal,

Lo que se hace público a los oportunos efectos.
Madrid, 2 de agosto de 1935. — El Secretario accidental, 

M. S abohido.

Tenencia de Alcaldía del distfito del Congreso
De acuerdo con lo que dispone la Ordenanza ,30 de las dispo­

siciones vigentes, se anuncia al público que el día 12 de agosto, 
a las diez de la mañana, tendrá lugar eii el salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaidía la subasta de los puestos para la verbena 
de San José de Caiasanz, que se celebrará el día 25 del próximo 
mes de agosto en la calle de francisco Ferrer.

El pliego de condiciones para tomar parte en ¡a subasta se en­
cuentra en esta Secretaria a disposición del público, así como el 
número de lotes con arreglo al plano levantado al efecto, todos 
los dias laborables, de diez de [a mañana a una de la tarde.

Madrid. 30 de julio de 1935.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, A. Roca.

M O N T E P ÍO  DE E M P L E A D O S  DEL A YU N ­
TAMIENTO DE MADRID

SECRETARIA

Terminado el plazo que se concedió por acuerdo de la Junta 
general de Delegados para s'dtdtar la revisión de los expedientes 
en que haya recaído acuerdo denegatorio de pensiones desde el 
1 de julio de 1931, y teniendo noticia de que no ha llegado a co­
nocimiento de algunos interesados, el Consejo de Administración 
del Moiilepiü se ha servido conceder nn último y definitivo plazo, 
que expira en 15 dei actual mes de agosto, para que los que con­
sideren que han sido lesionados en sn derecho puedan reclamar 
ante el mismo.

Lo que se hace público para conocimiento de los mleresados.
Madrid, 5 de agosto de 1935.— El Secretario, M. B erdejo,

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resarnen estadístico de ¡os sermcios prestados durante el mes de 
Julio de I9SS, con expresión de los lectores t¡iie concurrieron

- Servicios Lectores

Plaza d e  la V illa , 3

Servicios de investigación y consulta.......... 3,833 2.460

Plaza d e  Uk C onstitución, 3

Diarios de Madrid...........................  9.891
Idem de provincias........................... 3.998
Idem del extranjero......................... 2.180
Revisias españolas.........................  14.039
Idem extranjeras .............................. 2,821
Varios................................................  302 33.231 11 889

T otales................... 37.069 14,349

U t'E N C lA S  E X P E D ID A S

Por la S ección 2 .' (F omento)

Construcción: Tutor, 3,
Reformas: Fuencarral, 4 y 15; Velarde, 1; Puebla, 3; Carre­

tas, 12; Andrés Borrego, 17; Carrera de San Jerónimo, I; plaza 
del Progreso, 15; Concepción Arenal, 3; Madero. 9; Costanilla de 
loa Angeles, 1,3; Escalinata, 11; Antonio Grilo, 10, y Biombo, 5.

Revocos: San Andrés, 28; Barco, 19; Cúrrelas, 8; Avenida del 
Conde de Feñalver, 9; Foiitejos, !; Postigo de San Martin, 3; 
Santa Lucía, 17: Ferraz, 12 y 46; Manuel Luna, 2, y Tiziano, 28,

Calefacción: Mayor, 20; Bolsa, 16, y Eduardo Dato, 4.
Muro; Francos Rodríguez, con vuelta a Antonio Vnllejo.

I H T E R V E N C I O H

Cotización en Bolsa de los oalores miinicipaies durante los días que se expresan

Anterior [)ÍM 39 Día 30 Dia 31 Día i DIh 3 Día 3

Empréstito de 1868,— übliguclones de 100 yeneim,
 ̂  ̂fifi ...............................

al
115 o/o 116 118 118 118 118 A

Expropiaciones en el Interior (de 1909),—Obligaciones de 
enn »__ _ C r».-»*- líin ................................................. 98 A » » » »

Empréstito de 1914, — Obligaciones de 500 ¡lesetas, ai
85,50 A 87 » A 91 »

Empréstito de 1 9 1R.— Obligaciones de 500 pesetas,
5 por ....................................................................................

Empréstito de 19 2 3 . -  t.tbligacioneB de 500 pesetas,

al

al
85

92,25

85,'^0 

94

A

»

»

»

90

»

91 ■ 

9]

»

»
Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al

94 » » » 94 A
Empréstito de 19 2 9 .— Obligaciones de 500 pesetas, al

85,50 36,50 86,50 88 00 89,50 A
Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se-

98 98 98,25 08,25 98,25 93 »
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se-

98,25 98 98,25 98,25 Tt 98 »
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se-

98,25 98 98,25 A A 93 »
Obligaciones del Ensanche de 19 3 1 . — Obligaciones de

98 98 98,25 98,25 98,25 98 »

Obligaciones de! Fnsanche de 1931, — Obligaciones de
98 98 98,25 » 98,25 98 p

Obligaciones dei Ensanche de 1931. — Obligaciones 
5.Ó0O pesetas, serie C, al 5,50 por 100...........................

de
98,25 98 A » 98,25 98 »

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1935

) N n  R R 8  (J S

n A P I T U I, Ü «

1, " RenlHd...........................................................................
2, “—ApriJVtí l̂iftnilenloH (le hIetieH coiiimiHleM.................
3, “ Riibvetid.'itied ........................................................  ,.
4, *’—Servido» nitmlciiiHli^HdoK..........................................
h.° Rve til liti IcH y extraordinarios.................................................
fi.“—Arbitrlím con fire »  no fiactileH.,.................... . . ,
7. “ (;<)titrlJuir|(ine« espediiICH..................  . . .  , . ,
8. “ hereelMiK y tiiflfifl...................................... ...................
9. “—OiiotíiH, recargos y participacione« en trilmlos iiudoiiiile»

10.“-  linposidAn miinicipnl.................. ...............................................
n ."—Mullas................................................................................................
12. “— Mo nc üiTi nn ida (I es ...........................................................
13. "—Entidades menores.............................................................
14. "—Agriipadón forzosa del Mmilcipio..............................
15. “ Resiillas....................................................................... .

ííesiiItOB incorporadnfl...............................................................................
A'/í//jíí.s.............................................

ingresos por reintegros de cantidades libradas...........................
'l'O t AL os INCJKESOS........................

Créditos
presupuestos

431.192.ft8 
3,544 600

2.918.6Í4.09
»

280.onn 
24.608.516,92 
22 576.545,61 
41.650,000 

.526.000

96.535.509,.30 
11.912.013

106.447..522,30
»

108.447,522,30

INGRESOS FOR .VI LIZA DOS

llssts el S7 
de julio de le^

eeaeiíii

135.049,78
633.839

2.339.968,31

65,342,82 
12.6B0 544,91 
10.8I7,S56,,52 
20,057,018,61 

165.773,41

46,89.5.393,36
6.457.552,46

"53.352.945,82
445.904,34

53.798.850,16

Del 28 de julio al 3 
de agosto de 1333

1.413,10
369

»
s

327,36
»

64.657,14
252.107,21
217.779,28
699.932,05

2.261,95
»
»
»
»

1.238.847,09 
5.536,02

1.244.383,11
2.447,89

1.246.831

Total hasta el 
3 de agosto de 1935

Pesetas

136,462,88
6.34.208

2.340.295,67
»

129.999,96
12.932.652.12
11.035.635.80
20.756.950,66

168.035,36

48.134.240,45 
6.463 088,48

54..597.328,93
448.352,23

55.045.681,16

P A G O S

C A P ( T LJ t. ü  S

1 . “
2.“
3. “
4. "
5. “
6.  "
7. "
8 .  "
9."

10."
11. "-
12. “
13. "
14. "-
15. “-
16. “ -
17. "
1 8 .  “

Obllgiidiinea generalea........................
Repreaenlnrldn titiinlcipal..................

-Vigllanclay aegiiridnd..........................
Pollclfi urbana y rural..........................

-Rectmdacidn...........................................
-Pcraoiinl y nialcrial de afldnaa........
Saliibridnd c I lluleiie............................
Beneficetido............................................
Aniatenda anelai....................................
liiatnicdt^M pi'ildlcs................................

-UbriiH piiblicaa.......................................
Mmilea.....................................................
Ponienlu de Ins Inleieaea coiniuiales.

■Maticonuinldades....................................
'F.ntldadea menorea.................................
AgriipiiciOn Forzuaa del Mitniclplo,. . ,
IniprevialuH..................................... . .. .
iteaultaa................................................. ..

Rcaidtaa Incorporadaa............................................
S u m as ..........

Pagos pur devuUiciunes de Ingresos................
T « l AL DE l'AOOr............

Créditos
aulorhuddS

28.

6,
14
2
7,
8, 
6, 
2 
6. 

10.

592.591,17
132.250
.644.893,75
.962.157,60
493,6,32,50
.939.885.87
.139.162,75
763.852,55
,847.5.58,58
,310.,322,40
.853,757,81

Aon
445.000

400.000

96.530.,564,98 
14.468,013

110.098.577,98

110.998.,577,96

Alteraciones

Aumentos

Pesetas

212.319,14

212.319,14
»

212.319,14

212 319,14

F A G O a F.l K C li T A D U S

Hasta el 27 
de {tillo de 1935

Pese tas

13.070. 
61, 

3.'t04. 
2.846. 
1.320, 
3,717. 
3.824. 
2.955.

865,
3.141,
4.758.

385.

108,82
412,46
970,86
110,73
337,10
070,29
502,68
SI 1,23
584,02
556.90
124
250
000

488.681,69

40.639.520,78
8.873.518,34

49.513.039,12
421.398,28

49.934.437,40

Del 28 de julio al.3 
de agosto de 1935

Pesa Ai 1

564.571,06 
12.464,16 

532.205,01 
152.318,79 
39.879,6 i 

620,509,.17 
94.050,38 

370.854,20 
7.938,53 

521.906,58 
223.351,12 

»

23.075,06
»

3.145.123.86
_86 .093 ,^

3.231.217,17 
1.749,80

3.232.966,97

Total hasta el 
3 de agosto de 1933

Pesetas

13.616, 
73 

3.737, 
2,9ffi. 
1.3H0, 
4.337 
3.918, 
3.326, 

873. 
3.663, 
4,931,

385,
s

679,88
876,62
175,87
429,52
216.70J
519,66^
55.3,06'i
665,4.3
522,55
463,48
475,12
250
000

511.756,75

43.784.644,64
8.959.611,65

52.744.256,29 
___ 423.148,08
53.167.404,37

B A L A N C E

Ingreeua furmalizados. 
idem devi'«ltoB.............
Pagos realizados........
Idem reintegrados .

P e s e t a s

54..597.,328,93
423.148,08

52.744.256,29
448,352,23

Existencia en Depositaria.

PESETAS

54.174,180,85

52,295.904,06
1.878.276,79

Ayuntamiento de Madrid
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e N S A N C H E

Ingresos y pagas verificadas por cuenta del presupuesto de 1935

l N G lí E S  ü  y

C A P I T n i ,  O S

1. “— líetilaH ......................... ...............................................................................
2. ”—Aprovedifltiiieiito de bienes conmrmIeK ............. ..................
3. ‘’—Subvenciones..........................................................................
4. "—Eventuales e iniprevislos......................................................
5. “—Contrihttcíones especiales....................................................
0.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
/."-Militas...........................................................................................
8."—Resultas.............................. ......................................... .........

ingresos por reintegro de cantidades libradas........

To'I'ívl

Créditos
INGRESOS FOR.MALIZADOS

prefiupû fttOK HüstH el 27 Del 28 de julio ai Total hflstn e! 3 áü

_ de julici de 1935 3 de agosto de I9,t5 agosto de IU3S

Pesetas í'eselas Peseros Pesetas

» 5.950 9 5,950
)» » » »
1.000 » » »

351.800 403.763,40 1.993 410.756,40
» » » *

18 500 000 4,747.868,63 » 4,747.868,63
& » »

2.985 000 15.273.288,73 » 15.273.288,73

21 837.800 20.435.870,76 1.993 20,437,863,76
2.007,70 » 2,007,70

21.837.800 20,437.878,46 1,993 20.439.871,46

P A G (J S

C A P í I IJ L O S

1. "—Obligaciones generales..........................
2. "—Policía urbana y rural..........................
3. "—Gastos ce recaudacidn..........................
4. "—Personal y uinterial de oficinas...........
5. "—Asistencia social............ ....................
6. "—Obras públicas......... ............................
/.*’—Imprevistos...........................................................
8."—Resultas........................................................... ■ -

Pagos por devoluciones de ingresos.........................

Tor AL

Créditos

autorizados

Pesetas

10.701.605
2.024.076,21

993.000 
1.233 310

350.000
5 922 537,50 

91.764 
»

21.317.692,71

21.317.692,71

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 07 
de julio de 1915

Pesetas

6.455.358,48
1.275.454.02 

484.395,84 
590 497,54

99.533,88
2.886.140.03 

10.541,08
4.235.858,82

16.037.780,29
168

16.0.37.948,29

Del 28 de {ulio si 
3 de agosto de 1935

Pesetas

6.694,18
»

87.205,02
h34,30

31.638,40
»

30,545,38

156.447,28
j)

156.447,28

Total basta el 3 de 
agosto de 1935

Pesetas

6.455..358,48
1.282.348.20 

484,395,84 
677,702,56

99.698,18
2,917.778,43

10..541.68
4.266.404.20

16.194.227,57
168

16.194.395,57

B A L A N C E

Madrid, 3 de agosto de 1935.—El Interventor municipal, Rarriiro Díaz Sobrado.

1'líSliTAS PESETAS

20.437.863,76
168 20.437.695,76

16.194.227.57
2.007,70 16.192.219,87

4,245,475,89

Ayuntamiento de Madrid
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Arbitrio sobre anuncios
Se pone en conocimiento de los señores contribuyentes por el 

arbitrio sobre aiuinoos que ha quedado abierta la recaudación 
voluntaria de los recibos correspondientes al tercer trimestre del 
actual ejercíc o en las oficinas recaudadoras que a continuación 
se citan, en ias que podrán hacerse efectivos hasta el día 9 de sep­
tiembre, o partir de cuya fecha se procederá a la exacción por el 
procedimiento de premio y con el recargo por único grado del 
2Q por 100, sin más notific cíón ni requerimiento.

Madrid, 1 de agosto de 19.V5,—-El Administrador de Rentas y 
Exacciones, A. Saniana.

RKCAIJIJACIONKS qUB SE CITAN
Centro: Barco, 9.
Hospicio: Chinchilla, 4.
(Chamberí: Covarrubias, I.l.
Biienavlsta: Monte Esquínza, 36, entresuelo. 
Congresri: Clobernador, ,3.3.
Hospital: Caravaca, 4. 
inclusa: Oso, 2 i .
Latina: Grafal, 17, principal derecha.
Paliicio: Fomento, 18.
Universidad: Fernando el Católico, 46.

P O L I C I A  U R B A N A

(XRECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

iVra/c/os /r/esfarfos /tor el Cuerpo de Bomberos en Ins días 
del 25 al 31 de ¡alto de ¡935

DIfl 31, Casa de Campo; se recibió e) aviso a las l l ' lOy se 
terminó a las 11'43; motivó el servido una falsa alarma.

Día 31, carretera de Vjcálvaro (Canülejas); se recibió el aviso 
a las l'2'3ñ y se terminó a las i3'10; motivó el servicio el incendio 
de una valla.

Día 31, Prím, 10; se recibió el aviso a las 16'37 y se terminó a 
las 16'48; motivó el servicio desprenderse un cieio raso.

Día 31, paseo de los Pontones, 7; se recibió e¡ aviso a ias 21'40 
y se terminó a las 21'55; motivó el servicio el incendio de unos 
envases.

Día 3 !, Puente de Vallecas; se recibió el aviso a las 23'50 y 
se terminó a las 0'27; motivó el servicio retirar una bandera 
extremista.

S ervicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 14; ídem fd. por el 
ídem segundo Jefe, 35, e ídem fd. por los Jefes de zona, 63. 
Total, 112.

Madrid, 1 de agosto de 19.35,- El Arquitecto Director. J o s é  
López de Coca.

T E N E N C IA  DE A LC A LD IA  D EL D IS T R I T O  
DE BUEÑAVISTA

Juicios celebrados en la última semana

Sobreseídos................................................................
Pendientes....................................................................
Multados....................................; ................................

T otal.............................
Importe de las multas impuestas, 373 pesetas.

2
n
44
57

Dta 25, Cardenal Cisneros, 33; se recibió el aviso a las )2'20 
y se terminó a las 12'39; motivó el servicio iin cortocircuito.

Din 25, Altamirnno, (esquina a Rosales); se recibió el «viso a 
las 1.1'20 y se terminó u las 14'20; motivó el servicio extraer un 
cadáver de un pozo.

Día 2.5, carretera de Alcobcndas; se recibió el aviso a las !3'57 
y se terminó a las I4'50; motivó el servicio el incendio de mon­
te bajo.

Día 25, Meiidlzábal, 80; se recibió el aviso o ¡as 15'lOy se 
terminó a las !5'22; motivó el servicio inflamarse nn infiernillo 
de gasolina. _

Día 25, paseo de las Delicias (vía pública); se recibió el aviso 
a las 19'25 y se terminó a las 19'45; motivó el servicio e! incendio 
de nn tranvía.

Día 26, Cuan de Campo; se recibió el aviso a las I2'i2 y se 
terminó a las 12'50; motivó el servicio el incendio de monte bajo

D(a 2H| Abascal, 15; se recibió el aviso a los 12'35 y se terminó 
a las I2'50; motivó el servicio inflamarse un infiernillo de gasolina.

Día 27, Génovn (vía pública); se recibió el aviso a la 1'05 y se 
terminó a la 1'30; motivó el servido el incendio de im poste.

Día 27, Estación de las Delicias; se recibió el aviso a las 8'25 
y se terminó a las I2'2i); motivó el servido el Incendio de una píia 
de traviesas.

D(a 27, Argmnosn, 21; se recibió el aviso a las 12'10 y se ter­
minó a las 12'39; motivó el servicio imo falsa alarma.

Día 27, Casa de Labor (.Vloncloo); se recibió el aviso a las 13'35 
y se terminó a las 13'55; motivó el servido el incendio de una era.

Din 27, fVeeiadus (vía pública); se recibió el aviso o las IS'58 
y se teniiiiió a las 19'25; motivó el servido la rotura de una caíle- 
rln de gas.

Día 28, (cafó de San Isidro); se recibió el aviso a 1a TIO y se 
terminó n ts T i5; motivó el servido una falsn alarma.

Din 28, Vicente Blasco Ibáilez, 67; se recibió el aviso a las 1 TOñ 
y se terminó a Ins 1T20; motivó el servicio el incendio del hollín 
de una diimenea.

D(a 28, Fnenteiiirreina; se recibió e! aviso a las 13 y se termi­
nó a las 14'10; motivó el servicio el incendio de monte bajo.

Día 29, Jiniénez de Qnesada, 2; se recibió el aviso a las 21'25 
y se terminó a las 2T.30; motivó el servido el incendio de nn anun­
cio luminoso.  ̂  ̂ ,

Día 30, Santa María de la Cabeza (via pública); se recibió el 
üviso a las I0'05 y se terminó a las 10'24; motivó e! servicio reti­
rar ana bandera extremista.

C E M E N T E R IO S

Infuunaciones verificadas desde e¡ 93 al 29 de Julio de ¡935 
y en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I NHUMA C t U N E s

1933 1934 1933 1039 1931 1930

Municipales.................. 318 300 291 263 273 27!
Snn Justo..................... 5 2 3 5 3 2
San Lorenzo.......... 6 3 7 6 3 9
Santa María................. 2 1 2 2 3 2
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

l 3 2 3 3 1

la Concepción.......... % •fí > ÍJ 'tJ »
332 309 305 279 285 285

Fetos inliumados en loa
municipales............... 23 21 26 28 35 26

TA R IFA  D E  ANUNCIOS O FIC IA LES
Pesetas

0 ,5 0

Dia 30, Cnsa de Campo; se recibió el aviso a las 14'40y se ter­
....................................... db‘minó a las 16'10; motivó el servicio el incendio de monte bajo.

Día 30. Navarra, 39; se recibió el aviso a las 1b'15y se terminó 
a las 16'45; motivó el servicio el incendio del hollín de ana 
chimenea.

Día 30, Ferrocarril, 32 (Carabanchel Bajo); se recibió el aviso 
a las ir i5  y se terminó a las 17'45; motivó el servicio el incendio 
de parte de una armadura.

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, linea......................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in* 
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea...............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S ,

Ayuntamiento, de Madrid
' '
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Alimentación del ganado
(c o n c l u s ió n )

En presencia de estos datos para determinar !a ración más 
económica, no tenemos más que aplicar la fórmula obtenida:

C X  V, es decir, dividiremos los kilogramos que de cada

alimento entran en una ración por e! correspondiente número 
proporcional de la producción por hectárea de dicho cultivo, 
y el anterior cociente le multiplicaremos por el mimero pro­
porcional del coste de producción del mismo.

Siguiendo este procedimiento, hemos puesto en compara­
ción las tres raciones siguientes, p'repias para 1,000 kilogramos 
de peso vivo de ganado vacuno, es decir, dos cabezas aproxi­
madamente, con una producción de 20 litros de teche cada una; 
la riqueza en principios nutritivos digestibles de las tres racio­
nes es aproximada:

PRIMERA RACIÓN Kilogramos

Alfalfa ve rde ................................. ........... 60
Maíz grano................................................  5
Avena.........................................................  6
Habas..........  ..... .................................. 2

Sustituyendo la fórmula V X  RjP  para la alfalfa verde, re-
(9 0 0 :5 0 0 =  1,8)60 u. .

(30.00072 0 0 0 ) ^  ^  ^
coeficientes proporcionales hemos tomado como unidad para la 
producción media por hectárea 2,000 kilogramos y para el coste 
de producción 500 pesetas, que dividen el numerador y denomi­
nador de la fórmula respectivamente, es preciso dividir los 
valores obtenidos por 4 para deducir su expresión exacta,

o sea  ̂ ; 4 =  1,8 pesetas.

De los demás alimentos que entran a formar parte de la 
ración, deduciremos su precio siguiendo idéntico procedi­
miento.

1 3 X 3Maíz: —-T-z—  ; 4 =  1,07 pesetas,
1,0

Avena: - : 4 =  1,65 pesetas.

Habas: — : 4 =  0,92 pesetas,
I y ¿O

Precio total de la ración; 5,44 pesetas.

SEGUNDA RACION KilogramoE

Remolacha fo rra je ra ...............................  50
Avena........................................................ 4
Habas......................................................  4
Heno de alfalfa..........................................  5

Precio de cada alimentol

Remolacha f ^ : 4 =  1,50 pesetas,
¿O

A M  X 4  , , , ^• Avena:------j——  : 4 =  1,1 pesetas.

H K  2 ,3 X 4  ,  , ,Habas; — —  : 4 =  1,34 pesetas. ■

2 X 5Heno de alfalfa: —  —  : 4 = 0 ,5 0  pesetas,
O ■

Precio total de la ración: 4,94 pesetas.

TERCERA RACION Kilogramos

Mafz ensilado,.......................................... 40
Heno de alfalfa .......................................... tO
H abas..............................................................  2
Cebada............................................................  4

Precio a qne resulta cada alimento:

Maíz ensilado: - i 4 =  0,75 pesetas.
35
10 y  2

Heno de alfalfa ; — ~ —  4 =  1,00 peseta,

2 X 2 3
Habas ; — r-5̂  i 4 =  0,92 pesetas.

I g bO ,
4 = 1 1

Cebada : —  ’ : 4 =  0,91 pesetas.1,2

Precio de la radón: 3,58 pesetas.

De donde se deduce ¡a gran economía que representa en 
este caso el empleo de la tercera ración sobre la segunda y 
primera. -

Las normas a seguir por el ganadero serán, pues, o aplicar 
las fórmulas obtenidas con datos de su propia contabilidad a 
las raciones que conozca o deducirlas siguiendo las normas de 
Kellner, cuidando de no formarlas más que utilizando prodiic-

Ayuntamiento de Madrid
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t08 de posible cultivo en sus tierras de labor y teniendo asi­
mismo en cuenta la época dei año en que puede disponer de 
cada uno.

Deducidas ya las raciones más económicas, no le resta al 
ganadero sino parcelar sus tierras de labor, destinando a cada 
cultivo la superficie adecuada, habida cuenta de la producción 
y del consumo.

Un nuevo problema .se nos plantea. Si estudiando dos cul­
tivos determinados uno de ellos nos diera un precio por ración 
más económico, pero con el que se pudiera suministrar menor 
ninnerò de raciones a igualdad de superficie que en el otro, 
,;cuál de los dos cultivos serla preferible?

De un modo simplista podemos resolverlo de la siguiente 
forma: determinaremos el valor del producto total diario que 
nos deja cada animal; si es de cebo, el aumento de su peso 
diario por su precio ■! vivo; si es lechero, la producción me­
dia de leche por su valor unitario, y, en general, para el caso

de producciones varias, el cociente del valor de los productos 
anuales por los trescientos sesenta y  cinco días.

Conocido ya el producto bruto por cabeza de ganado, de­
duciremos el beneficio diario, restando de dicho producto el 
valor de la ración, incrementándola en la parte proporcional de 
seguro, luz, local, personal, etc., es decir, la parte proporcio­
nal de gastos generales.

El beneficio total por unidad de superficie serla el producto 
del beneficio diario por cabeza, multiplicado por e! total de 
raciones que nos ha suministrado cada cultivo.

No puedo terminar, como es costumbre, exponiendo unas 
raciones baratas que sean consecuencia de las teorías expues­
tas, porque la determinación de raciones por este método está 
supeditada en cada caso a la propia contabilidad.

L , M a r t ín  S a n z .

Ingeniero.
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V F i l 'J T A  1>K  F-A1>'

Relación poi clases del fabricado en las tahonas de cada distrilo datante ios días qae se expresan (1)

Dìa  1 \ c i.4 2 Di.4 S

1) 1 8 T  k  1 T  Ü 8 De De f]et Pt lu] g Da fullla Da Mùr De Itile Ce fiallla Da fid i Di  U jt

MIC06 KU.O« Mi-Ot» KlLOl̂ XtLOS KILOS Kll.OK KIK08 KILDU

Centro......... .............. ......... I.425 ?20 1,430 1.420 915 [ 400 1.435 946 t 405
Hospicio............................... 14 OfrO 3(90 3.75C 14 110 3 0a> 3 910 14 OKI 3 005 3 700
ChBnrberi *............ . 18 69> 3 260 5 240 18390 3 ISO 53'iU 18470 3 200 5010
Buenavista............................ ]8ñ90 3 730 18 510 ISKO 3.700 18 500 18 700 3800 Iht^X)
Confíreso.................... . ̂ ^ . Il 4i0 2,204 5319 I l  417 2 200 5.31 iS IO 424 3 3ül 53H
Hospital................................ '0 470 2 314 4 400 111,390 2 290 4 300 10 310 23 II 4 JIO
Inclusa................................... 20.114 3.160 4.113 20 170 3 140 4 148 20 133 3.172 4 ilS
Latina.................................... 20 114 3 156 1.115 20 180 3.129 4 un 2(113l 3.181 4 1,30
Palacio........................ ........ 14 000 1 100 5 200 1 4 ^ 1.40U 5 600 14 SbO 1.700 5.800
UniverAidEd....... ................«. * 24 600 9..81 > 24 511 9oS1 ■ 21501 9 401

ro T ii, Ì2SB43 47 834 61 433 129.517 39,045 62 107 199.755 48 107 69 603

DIA 1 DU 6 DÍA 6 Hi A 7

U 1 S T  H I T O S He fioülji t t  flor D. tnjg Da fLttllU S( n«t Da lüje Di rin llli Di Mgi Da luje Da fiBlUK De riDT Dt Ujg

klLUE KlLO(( Hlt-Otl KiLOft KILO» KILOS KILOS KlhOtt Ktt.ns Ktt.ns K|l ÜK KlI.QA

Centro......... ......................  . 1 .« 010 1.4.30 1.450 960 1.430 1.460 915 1 410 1,430 940 1 4(0
Hospicio............................... 131160 2900 9 050 u a “«» 2 9'0 2 m ì 14 090 3 0:0 28 0 14 P29 3 1.10 3 HO
Chamberí............................... 186111 3 2(0 5 400 IRSìn 3 6-29 5 460 18 790 8K50 5,6 0 18 740 3 700 5I>50
BuenaviEtfl, «............ ......... ISTIO 3 800 18.(150 leeio 3.9T0 18.6Ì0 18 730 3K» 18 58(1 18 700 3 800 18.500
Congreso .............................. 11 í!3 2 205 5 310 li 423 2 203 5.113 Il 419 3200 6.111 Il 417 2 20] 6 310
Hospital................................. IOS90 2 290 4..W0 10.300 2301 4 314 IO 450 2.310 4 310 10 320 9.940 4 270
[nduaa ............................... .. 20.a 19 3 214 4 232 20 139 3 150 4.187 9(1 188 3 101 4 166 90 143 3 147 4.1.19
Latina.................................... 20.215 3 241 i 251 20131 3 1 *3 4 113 ‘20 172 3.151 4 144 9'1 141 3 l<>9 4 172
Palacio......................... ....... U.200 1.700 5 SCO 11.200 1.200 4.8C0 14,309 1..600 4 200 14 500 1.3(0 4 902
ilnlverEidfld*......................... * 24.491 :8 283 t 94 519 9418 » 24 502 9.4(2 > 94 510 . 941!

Toti^e ......... . 129 177 48 121 61 769 129 IIS 47.268 60.535 120 550 48.310 60 092 199.511 48.927 60,872

(1) En el PH11 de familia eetín Incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa. 1.a casilla de pan de lujo se refiere al de vlcna, francés y galU'do.

BlUJItÜA IJO I>»<: Xj A O K B  A l>A 

Relación de precios de articulos de consumo durante los días que se expresan

P R E C I O S

K8PKC1K8 [)íh 1 Din 2 Día Q Día 4 Din 5 Díh 6 niB 7

Ifasatai» PeHfitaD Pasetus PaitEtaa Panetti ti Peneiti.1 t'onotfiti

Frutas
Albaricoques, liitogranui. ii » F * 9 'É
Brevas, Hien>................... 0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 » » J> »
Ctmiuesas, idem............. » JÉ ‘ » % » 9 »
Cerezas, idem................. » t jt> » 9
Ciruelas, (dent................ 0,45 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 t 0,45 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Ciruelas Claudias, Idem . 0,60 a 1..Ì0 0,50 a 1,25 0,65 a 1,25 Jl 0,70 a 1,25 0,50 Ù 1,25 0,60 a 1,25
Chirimoyas, idem........... 1 » t 9 » »
Fresa, idem.............. ...... » >: » 9 » JÉ 9
Fresdn, ídem.................... R Tf » » 9 JÉ
Guindas, ídem................. V i » i a 9 P
Guindas de la tierra, (d.. » 1 jí Ti 9 9
Higos chumbos, idem..., [ 0,35 a 0,40 g» t 9 » 9

Limones, sera................. 25 a 50 25 a 6(J 25 a 60 30 a 60 30 H 60 33 a 60
Mandarinas, ca ja ........... » J& > » » V)
Mandarinas, ciento......... . » ■ JÉ

Manzanas, kilogramo..,. 0,40 a 0,80 0,40 a 0,90 0,40 a 0,70 f 0,45 a 0,80 0,40 a 0,80 0,45 a 0.9C
Manzanas de !a tierra,

idem.....  ..................... ŷ í » » J» 9 »
Manzanas (Je Chile, ídem » JÉ » « 9

Manzanas verdedoiicella,
ídem,. . í ....................... » » » 1 9 »

Melocotones, ídem......... 0,50 a 1,25 0,40 a 1,25 0,45 a t,25 JÉ 0,50 a 1,50 0.50 a 1,50 0,45 a 1,25
Melocotones de la tierra,

Ídem, ........................ » » » f » V

Melones de Levante, td . 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,60 Ì 0,35 a 0,70 0,30 a 0,70 0,25 a 0.6C
Mollares, ídem................ » * 1» » » 9 »

Naranjas, ciento........... )> » 3 JÉ 9 9

Naranjas de Berna, ídem. 20 a 30 20 a 30 20 B 30 9 20 a 30 20 a 30 23 a 30
NaranjasdeOrihueíafdem ñ » JÉ * k 9 JÉ

Naranjas del grano de
oro, ídem........... .......  . g» » 1 J» JÉ S

Naranjas de Wàshington,
ídem.............................. * » » » lÉ > »

Nísperos, kilogramo ................ y> » » » 9 9 9

Paraguayas, Idem........................ f 9 J» 1 4 *

■ i
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P R E C I O S

KBPKtlIKH
[ -------------------
! EJJa 1 Día Illa 8 r>iA 4 ut» 8 6 Dím 7

Páinotikt P«a4ítiui f*atÉ4»Lii,s l*oññtik»

Peras, Idlotírariio.......... 1 O.á.'l a 0,80 0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 » 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0.40 a 0,70
Peras de agua, Idem....... 0.70 a LIO 0.5f) a i, io Ü,6ü a 1,10 » 0,50 a 1,10 0,50 a 1,10 0,5i) a 1,10
Peras de Duti (iititido, (»1. 0,Hu a 0,80¡ 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a Ü,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Pirotae, Idem................. 0,70 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 1 0,60 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1,10
Plétanus docena............ t),7oa 0,80, 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 * 0,70 a 0,80 0,70 a 0.80 0,70 a 0,80
Sandías, kilogramo......... 0,."0 a Ü..15: ü 25 a Ü„35 ü.lOa 0.35 i 0,25 a 0,35 0,25 a 0..35 0,25 a 0,30
Uvas de aibfllo, ídem___ 0,70 a 0,91 0,50 a 0,85 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,30 a 0,80
Uvas de Clietva, ídi-ni.,, 0..̂ 0 a 0,80 9 9 t J 9 9
Uv£í8 f+e mí>flcíiteí, ídem,. 0,70 a 1 0,60 a 0,00 0,50 a 0,80 > 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Uvas de ía tierra, ídem .. ! * 0,40 a 0,60 0,40 ü 0,60 i 0,40 a 0,60 0,40 a o.eo 0,40 a 0.60

Varduras

Acelgas, inanoju............ n„̂ 0 H 0 50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 l 0,30 a 0.46 0,,30 a o.-̂ o 0,30 a 0..50
A[os, kilogramo............ 0,30 a 0,45 0,30 a 0,50 0,30 e 0,50 » 0,30 a 0,50 0, ^  a 0,50 0,30 a 0,55
Alcnrlmfas, doretia....... * » È * » »
Alcachofas, kilogramo,.. » » » t » »
Apic), itiíinojo................. i » t ( » 9
Beri'iijeiiEia, docena....... 1 a 1,50 1 a 1,50 0,90 a 1,40 t 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40 1,10 a 1,50
Calabacines, ídem.......... 0 7,‘i a 1 0,70 a 0,90 0,6i) a I 9 0,a) a ! 0|7.t a 1 0,75 a [
CfalhbaKaa, pieza............ 1 ,‘¿5 e 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1 a 3,50 1,25 a 4
CardilloH, kílograuiü. . . . 'a » 9 9 »
Cardos, docena.............. % » » 9 9
Cebollas kilogramo....... 0,16 a 0,20 0,17 a 0,19 0,16 a 0,20 « 0,16 a 0,20 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19
Cebollas aitevtis, cuatro

lirfilKJfOH .................. $ » • » 9 9
Celiolli'itis, ídem.......... t. » » * 9
Eacíirolii, docena........... 1 □ 2 1 a 2,50 1,50 a 2,50 » 1,25 a 2,25 1 a 2,25 1 a 2
Kh|ihi rtigoM de jardín, tiia-

lin io,..........  , , ......... » » » i » » 9

Eapñr g a pericos Id... » » « 9

Espárragos trigueros, fd. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 9 0,70 e 0,80 C,60a 0,80 0,60 a 0.80
Ks|iitmcas. nieiii............ » » » * 9 9 »

Gitleantcs, kilogramo,,,. » » » t 9 9 »

(iitistniies de l.evante. Id, 0,60 a 1 0.60 a 1 0,60 a 1.20 f 0.70 a 1,10 0,60 a 1 0,60 a 1
Judias, ídem.................... O.bO a l 0,40 a 1 U,60 a 1,1U t 0,50 a 0.90 0,50 a 0,75 ü,50 a 0,90
ludios. Idem................... í t

Lecliiigns. doceiin.......... 1 H 2,25 1 a 2,25 1 a 2,2.5 j» 1 a 2 0.75 a 2.25 1 a 2,25
Lombardas, idein,........... 3 a 8 3 B 8 4 ñ 8 it 3 e 8 3 a 8 4 a 8
Píllalas amarillas, k ilo ... n » » J > 9

Pntai i s  blntn H H .  ídem., • . » » » 9 » 9

Patatas de Canarias, id , . i » 9 9 9 »

P l l t c t t i s  í l n l h M l I t ' N M H ,  h l t ^ m 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 » 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29
Patatas bolaiidesas norte.

Idem ........................ .. » * » » i t 9 9

Patillas roso. I d e m , 0,17 8 0,19 0.18 a 0,19 0,18 a 0,19 r 0.18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20
Pepinos, ídem , ............. 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0.25 » 0,12 0 0,25 G ,  i 2 a 0,25 0,10 a 0,20
P iiiiie tiio s  colorados.

ciento.......................... 0 a 22 6 e 22 7 a 20 9 8 a 20 8 a 20 7 a 20
Pimientos verdes. Idem.. 2 a 10 2 a 10 2 a 10 t 2 a 10 2 a 9 2 a g

Remolaciut. mmiojo........ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,S0 0,60 a 0,80 i 0,60 a 0,80 ü,60 a 0.80 0,70 b 0,90
Repollo francés, docena.. !» >> 9 t 9 9 »

Repollo de Cdceres, Idem » 9 9 » 9 » 9

Ri p lio de la tierra, Id .., 2 a 6 2 a 6 2  a 6 » 2  a 6 3 a 7 3 a 9
Repollo de Levante, kilo » t » t

Tomates de Caiinrias, (d . 0,35 a 0,70 0,25 a 0,75 0,20 a 0,60 » 0,20 a 0,65 0,12 a 0,40 0,10 a 0,40
Tomates de la tieir u ,  Id , . » » 9

Tuimites de Levante, Id .. » » » t » ■ » 9

¿iiiiulmriiis, iiiaiioiü....... OJO a 0,90 0,70 a 0,00 0,80 a 1 » 0,70 a 0,90 OJO a 0,90 0,70 a 0,90

IVI C lí3IN'l’ i t  Ar^ U K  l*KiiOAl>Os«, A V M ^, HUHlVOsS Y C A Z A

VA

Aves
Cfipones, 1111(1,,..
0(1 IIUS. Itltìin......
Qsliiiiss, une.. .
Patos, lino.......
Pavos, fdmn . 
Pictiones, par,.. 
Pollos, uno........

ffe(ación de precios de venta durante (os dtas pue se e,rDresa/i

P R E C I O S

V U  1 D í a  S D íj l  5 D j a  4  

P H F tn tA »

D í a  6

1 ^ 0 9 6  C.Ah

D I h  7

P d a e l & é

V

5 ü 7,50|
9

5 n 7,50
9

5 a 7,50
9

9

9

5 a 7,50
1

5 a 7,50 5 a 7.50
A a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25 9 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25
4 a 6 4 a 6 4 a 6 9 4 a 6 4 a 6 4 a 6

10 , u 16 10 a 16 10 a 16 9 10 a 16 10 a 16 10 a 16
1,75 a 2 1.75 a 2 1,75 a 2 > 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
2,75 a 8  1 2,75 a 8 2,75 Q 8 9 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8
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P R E C I O S

ESFKCIBS PU 1 oik a Pin 3 DU 4 Pis l>i& 6 i>ia T

L&b Petiet Aft

Caza
Coneios de primera, par. 7 7 7 t 7 7 7
Conejos de segunda, ídem 6 6 6 6 6 6
C<mejoa de tercera, ídem. 5 5 5 5 5 5
Conejos de cuarta, ídem. 3,50 3,50 3,50 » 3,50 3,50 3,50

Huevos (El c lin lo ]
De Alemania.................... 18 18 15,50 18 a 19 16,50 a 18 - 17 a 18
De Austria...................... » » » 16 a 19 ft ft
De Bélgica...................... A 19 a 20 9» JC 19 19,50 a 20 19,50 a 20
De Bulgaria...................... » 17 17 a 18 17 a 18 19 18,56 a 19
De Cast )!a...................... 16,50 a 17 17 a 19 18 a 19 i 18 a 2U 18,50 a 19 18,50 a 19
De Fiancia...........  ........ 16 a 17 d 17 » ft 18 a 18,50 18 a 19
De (ia lic ia ....................... 17 a 18 18 a 20 17 a 18,50 T 18 a 20 18 a 18,50 18 a 19
De Holanda............... . 17 a 18,50 17 a 19 # » ft ft ft
De Marruecos................. 16 a 17 16,50 a 17 16 a 17 > 16 a 17 ft ft
De Murcia........................ % • 18 a 20 I 20
De Turquía...................... 15 a 16 15 a 16 » 16 a 17 18 a 18,50 18 a 18,50
De cámaras: Bélgica . . . . 16 1) ft * » ft
De ídem: Bulgaria.,.. . 16 17 a 18 ft ft ft ft
De idem: Francia........... » 18 ft ft J ft
De ídem: Holanda........... 1» 3 ft ft 17
De Idem; Marruecos . . . . 1.3 15 ft ft ft
De ídem: Polonia........... 15 15 15 ft ft ft 15 a 16
De ídem: Turquía........... 15 16 a 17 jt t ft 15 a 16

Pascados
Abadejo, Itilogramo....... ■ » < 6 ft ft
Aiineiu«. ídem ., ......... 1,15 a 1.75 1.33 a 1,75 l a 1,15 ft 1,25 a 2 1,10 a 1,90 1,3.5 a 2.15
Anguilas, idem................ 1,30 a 1,65 1,50 a 2 1,40 a 2,15 ft 1,30 a 1,50 » 1,40 a 1,65
Angulas, ídem ....... -. - ■ 'ti ft ft ft ft
Atún, ídem...................... 1 40 a 1,75 1,30 a 1,6,5 1,30 a 1,65 t 1,40 a ' 1,60 1,40 a 1,65 1,30 a 1,50
Be^ugiiíí, ídem................. 1,30 a 1,5U 1,35 a 3.40 1,30 a 1.50 » 1,25 a 1,40 1,40 a 1,50 1,40 a 1,50
Bocarte, ídem................. •» * ft ft ft
Bonito, ídem.................... 1,65 a 2,10 5,30 a 1,50 1 ,.35 a 1,75 ft 1,40 a 1,75 1.40 a 1,75 1,40 H 1,65
BiiqiieroiitíM, Idem.. . . 1 a 1,25 0,75 a 0 90 0.75 a 1 ft 0,65 a 0,85 0,90 a 1,10 0,80 H 1,15
Brecas, idem................... 0,75 a I 0,a5 a 0,90 0.60 a 0,90 ft 0.75 a 1 0,7.5 a 1 0,60 a 0,90
Cslaniares. idem........... 2 a 2,25 1,25 a 2,25 1,7.5 a 3 » 2,50 a 3 2,25 a 3 2,15 a 3
Cangrejos de mar, ídem- t 0,40 a 0,70 ft J> ft ft
Caracoles, ídem ............. ft ft ft ft
Cazón, ídem ................. 0,75 a 0,85 » ft ft ft ft
Ceníolíos, ídem............... íi » ft ft ft ft
Ctgaiuh, ídem................ .. 2.15 a 4 2,50 a 4 2 a 3,75 ft 2,75 a 3 2 a 2 ,ro 2 B 4,50
Congrio, ídem......... .. 1,15a 1.75 1,25 a 1,65 1,25 a 1,75 > 1,35 a 2 1,25 B 1,75 1,40 a 2
Corvina, ídem.................. » ft ft
Chiciiarro, ídem.............. 0,50 a 0,70 0 ft S J ft
Chirlas, l(leni..... ............ 0,25 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,60 ft 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,30 a 0,tó
Dentones, ídem......... .. . ' 1 ft ft ft ft
Doradas, ídem................. A » ft » ft ft
Fanecas, Idem................. » 'S> » ft ft » ft
Qailos, ídem . ............... 1,30 a. 2,15 1,15b 2 1,10a 1,75 » 1,40 a 2,15 1,25 a 1,75 1.40 a 2,25
□anthaB, Idettt................. 3,25 a 4,75 3,25 a 4,50 3 a 4,75 ft 3 a 5 3 a 4,75 3,50 a 5,15
Gato, Idem................... . » ft X * ft
Japuta, ídem.................... » •ñ ft ft ft ft
LeiigOBtii, una, 6 Q 9 6 a 7.50 6 0 9 ft 6 a 8 6 a 9 6,60 a 9
Langostinos, liiiogramo. 11 a 12 10 a 11 10 a 11 ft 10 a 11 11 a 12 9 a 1 1
Lenguados, ídem............ 4 a 6 4 Et 6 6 e 9 » 3,75 8 6 4 a 6 3,75 a 7
Lubinas, ídetii.................. 3 e 6 2 a 3,50 3 25 a 4,75 II 3,50 a 4 3,25 a 4 3,.50 a 5
Marrajo, ídem................. 1,40 a 1,60 1,30 a 1,65 1,40 a 2 1 1 ,6j h 4 1,75 a 2,25 1,50 a 2
Mejillones, ídem............. y> » » ft ft ft ft
Melva, ídem..................... i ft ft ft
Merluza, Idem................. 2,2.5 a 3,25 2,15 a 3.25 2,15 a 3 » 2,50 a 3,25 2 8 3,25 2 a 3,2.5
Mero, Idem..................... 2,2' a 2,40 2,25 a 2,75 2,25 a 2,40 ft 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 2 25 a 3
Pajeles, ídem ................. 1,75 a 2 1,70 a 1,90 1,75 a 2 ft 1,40 a 1,75 1,75 a 2 ft
Panchos, idem.. . .  . . . . .  ̂ fl 1,15 1,10 a 1,15 1,10 a 1,25 ft I, l0  a 1,25 1 1,10 a 1,25
Papando, ídem.................
Parruclia, idetii..............

»
0,75 fl 1 0.3^ a 0,65

»
0,40 a 0,60

ft
ft

ft
0,40 a 0,60 0,60 b 0,75 0,40 a 060

Pescaiiiilus. Idem........... 1,35 a 2,50 1,15a 2,30 1,25 a 2,40 ft 1,15 a 2,30 1,25 a 2 1,15 a 2,30
Pez palo, id m............... 0 t ft ft »
Platusas. ídem................ f > » ft ft ft **
Potas, ídem...................... 1,50 a 1,65 1,10 a 1,40 1,25 a 1,50 * 1.35 a 1,50 1,25 a 1,45 1,30 a 1,60
Rape, ídem...................... 1,75 a 3 1,65 a 2,75 1,75 a 3 ft 1,75 a 3 1,75 a 2,75 1,75 B 3
Rodaballos, ídem............ Vi » 3 ft ft ft ft
Salmón, ídem................... » H ft it ft :>
Salmonetes, idettt........... 2,75 a 4,50 2.15 a 3,50 2.75 a 3 ft 3.25 a 4.25 2,75 H 3.26 3,25 a 4,25
Sardinas, ídem................ 1,15 a 1,50 0,40 a 0,90 0,60 a 1 ft 0 60 a 1 0,65 a 0,9C 6,90 a 1 ,‘¿5
Truchas, filen................... 4 a 6 3,25 a 4,25 4 a 6 ft 3,75 a 6 3 a 5.5U 4,50 a 6,50
Voladores, Idem............. 1,50 a 1,65 1,25 a 1,40 1,25 a 1,5C ft 1,25 a 1,50 1,25 a 1.4( 1,25 a 1,60

Eicstethe!: De atún, b a rr il.. •» » t ft ft ft ft
De besugo, Id.-m............. n o  a 115 100 a ll5 l i o  a l l5 110 a 115 110 a 115 110 a 115
De bonito, ídem.............. 9 > ft J ft 70 a 75
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Kelación de predns ile venta liitrimte Ina diaa qne se expresan

P R E C I O S

WKBKOIBH ÍHu I IIh 2 I > / J l  t i rtiii 4 1 Dítt 5 Din 6 m » 7

PflMAtltt Pomo tita Feaef JiX

A ce ilc , l i t r o ....................... 1 ,m  íi 2 .3 r ),WJ a 2,30 1,80 a 2,3C í 1,80 a ■2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceitunmt, ld la i;n iiM O .. . ] a 2 I a 2 1 a 2 Jt 1 a 2 ] a 2 1 a 2
AfiU flrd iw itf:, l i t r o ........... 2 a 4 2 « 4 2 a 4 2 a 4 2 B 4 2 a 4
A lft illf i,  ([Ii ì i i IhI t u ........... lií 18 18 1 * 18 !8 18
A lcohol, l i t r o ................... 1,50 1,50 1,50 * 1,50 1,50 1,50
A t^tirro iir ifl, q iiin t« l m .. 4.5 4.5 45 » 45 45 45
Arrox, h ito g n o iio ........... 0,70« l,4( 0,70 H 1,41 0,70 a l,4( » 0,70« 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40
Avctiti, i) iiii ita l Iti............. .1.5 35 35 í> : 35 35 35
A/.i'ictir, i i i lo ^ ra it io ......... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,2f 1,60 a 2.20 1,60 a 2.20 1.60 a 2,20
B titn ltto , i( i i ; i t i ................. 2 ,t0  a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 « 2,70 » 2,10 R 2,70 2,10 8 2,70 2,10 a 2,70
CtirboiiCM:

Cok, 4(ì k lio t 'r t ii ito a . 4,75 4,75 4,7,5 4,75 4,75 4,75
M itrc rfii, id e m ............. 4,40 H 5.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,,50 » 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4.40 a 5,.50
Vegetai, Id e m ............. 8,80 a 11,60 8.80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8.80 a 11,60 8,80 a 11,60

Cd rite» freHnin;
Civrnero, k ìk 'K n iit io . . ( 2,70  ít 4,10 , 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 • 2.7u a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, hlem................. 2 a 5,30 ' 2 H 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,.30
1 fin ie ra , (de iii............. 3 a 8 ^ a 8 3 n 8 3 f\ 8 3 B 8 3 a 8'
Vficn iir it iie n i. Idem ., 4,80 4,80 4,80 « 4,80 4,80 4,80
Idem Ht'gimdFi, Ide m .. 3,90 3,9Ü » 3,90 3.90 3,90
Idem le rre rn , id e m . . . 2 2 2 » 2 2 2

CanicH anladflfi:
C liorizoK, Id e m ........... 8 i\ 13 8 tí 13 8  11 13 » 8 ü !3 8 ü 13 S a 13
jliimdi), Idem................. 7 a te 7 a 16 7 H 16 » 7 « 16 7 a 16 7 a 16
1 o rk io . Idem ............... 2.50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50

Cebadri, qa ltila l m ............. 37 37 37 37 37 37
Cetiteno, Idem................... 40 40 40 « 40 40 40
G iirtm iixoa, k ilo g n im o .. . i ,20 fi 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1,213 ü 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
UarlimRi

CeMlenii, Idem............. » » » »
Mdlz, Idem ................. » »
T rig o  Ml detall, Idem. 1 n 1,20 1 H 1,20 1 ri 1.20 » 1 a 1,20 1 « 1,20 1 a 1,20
Idem di por niHj’or,

(IMlntal MI................... 05 65 65 » 65 65 65
H upvoh, doee tm ............... 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 TA 2,50 a 3 2,5Ü a 3 2,50 a 3
lahrtn, ItilogrH iM o............. 1 n 1 ,,50 1 8 1,50 1 a 1,50 » 1 B 1..50 1 a 1,50 t a 1,50
J iuIIhm, Idem..................... 1.40 a i , 00 l .40 11 1,90 !,4C a 1,90 »  < 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1^90Leclip, l i t r o .............. .. 0,00 a 0.80 0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
LenteiiiR, l[ llo g rn iiio ........ 1,!0 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 p 1,40 » 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
I.efln, gnÌnlMl in ............... 8 8 6 f 8 8 8'
Mtiir,, k tk ig r iim o ............... n,.5n 0.50 0,50 t 0,50 0,50 0,50
M m ilcm i de vuoti. Idem ., 0 6 6 6 6 6
Putì;

Candeal de fio r, Idem. 11,06 0,65 0,65 i . 0,65 0,05 0 65
IJ Iire it i,  riOn g ra m o s ,. 0,.3,1 0,33 Í3 3 H 0,33 0,3.3 0,,33
Panccitlo, plexH.......... o .in 0,10 0,10 » 0,10 0,10 o jo
Idem friiaods, Idem ... 0,13 0,13 0,13 « ' 0,13 0,13 0 13
Idem de viena, k lo m .. 0,13 0,1,3 0,13 o; 13 0,13 0,13
Idem Id. pec|iiei1o, idem O.Ofi 0.06 0,06 k" 0,06 0,06 0^06

Pala, Qiilnln) m ............... 1) 1 11 n » 11 11 11
P h s I iis  HOiia, k ilog ram o,. 1 a 1,20 1 H 1,20 1 a 1,20 » l a 1.20 I a 1,20 1 a 1,20
Palntas, dos Ideta.............
Petró leo, M iro...................

í\
»

0,80 0,35 n 
»

0.80 0,35 a 
»

0,80
>:

0,35 ñ
»

0,80 0,35 a Ü,80 0,35 a 0,80

Pìmieiilos conserva, lata. 0.75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0.75 a 0,90 0,75 a 0,90 (1,75 a 0,90
Quesos;

He hola, k ilogram o ., 8 8 8 !► , 8 8 8
Oe Ctriiyère, Id e m ..., 11 11 1! „ II n 11
M nnd ifigo , id e m ., . . (i 6 6 'A 6 0 6
He Parma, Id e m ......... to 10 10 A !0 :o ÍO
lio q n e fo rt, id e m ......... 11 11 11 11 11 1]

Sai, Idem............................. 0,1.5 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20SalvadoH, (jidatn! m ........ .3(1 30 30 » 30 30 30
Sardinas:

De cuba, k ilo g ra m o .. » M Vf P
En aceite, Im a............. 0,25 11 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 « 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tom ates conserva, Idem. 0,40 R 0,95 0.40 a 0,95 0,40 a 0,añ > 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95T rig o , quintal m ............. 00 60 60 « 60 60 60
Vinos:

Planeos, l i t r o ............... O.FO a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a ü,90Tintos, idem ................. 0,60 a 0,90 0,60 n 0,9Í 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Vinagre, id e m ................... 0,50 0,50 0,50 f 0,50 0,50 0,50
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iViimero ii peno de ias reses sactt/icadas durante los dtas que se expresan

■ DÍAS
R E S E S

[
. . . . j

lí  1 L D O R A M O S

V t i C H S '1 L̂ Euiaretí Lecliüle^ Cerdos V n c a s Toniern» l.miMres LeciiHles Ce r Jos

1 272 10 1.Í69 87 52.614,4 43.5,5 12,876,3 7.006.6
2 4í0 119 3 15Ü 89 » 7 4 530,'J 7 063,9 28.338,8 666,3 •
3 ts 1.578 185 28.3S,9 4.977,5 13.433,2 1.470 »
4 • t » > > • *
5 3S7 73 1 5.98 92 70 6.1,559,7 4.418,7 11.500,8 387,1 5.143,1

»6 - 272 23 1.4G9 39 » 4se;2,4 1.5oj,9 I3J17,9 283,6
7 270 137 1.249 15 » 60.237,1 7.87í,6 11,06.3,6 72 *

1.725 «0 10.611 376 157 318.472,7 28331,1 93.532,6 2 819 12.151,7

Derechos deoengados

DÍA S
Mercado 
de aves

Quema' 
aero y 

sangrías
Ê egHeMf) LncacIJii

Mondon­
guería y 
tripería

T r sns -  
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
9 por 1,000 

por ven i a 
de reses

3 por 100 
por veni  » 
Je piensos

Mercado 
de <iaiiA 

dos
T U T  A i.
OltNKRAL

Pesetas Pesetas Pefiotas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

I
9
3
4
5
6 
7

211.55
221,98
235,25
253
176,96
299.70

26
2

32

62
45

1,50

4.116,4'J 
G 2‘ 8.95 
2.023,30
4 82(),10 
3 485,1.5 
3.852,05

406,30
9.15,33
163
143
257.85
110.86 
442.25

2.170,30 
3.077,50 
1 869,70
2.583,20
2.164,35
2.173,85

3 283.15 
4.119,56 
9.0 9,30 

4 9
3.971,30
2.317.15
3.373.15

815,11
735,73
497,17
573,65
61,1,58
3v8.46
760.79

•  ►
«

183,85
*

»
>

119,11
*
(

90,45
78

189
38

123.56
117,70

4
1

■
1
■
»

352,55 
351.79 
23!,II 
1,11 .ev 
328, i4 
259,8 i 
935.52

11.17.Ì.8Ì 
10.694 03 
8 101,83 
1,572,.!0 

19 921,47 
8 871.63 

11,135,11

1 320,60 163,50 26 496.85 1.770,55 14879,40 18.838,55 4.976,49 189,83 119,11 621 65 • 1880,61 65.4l!2,10

Nú) ñero q peso de tas terneras oh feto de contratación en et Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

DÍ AS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y » R E C I O S

De re sea De hllofírsmos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Astiirlss

1 ' 321 16,360,7 3,69 a 4,13 3,26 a 3,01 ' 2,81 n 3,39 2,96 a 3,48 3.70 n 3,91
2 648 27,6 8,3 3.6S a 4,29 3,17 a 1.91 9,83 a 1.39 9,9! H 3.18 3.17 a 3.01
3 375 18262,9 3,09 a 4,04 3,17 a 3,61 2,81 8 3,48 2 81 a 3,48 3,17 a 3,01
4
5 410 21 186,0 3.69 a 4.15 3,17 a’ 3,94 9,83 a* 3,48 9,83 a 3,48 3,17 a 3.94
6 308 16 939 1 3.64 a 4 33 3,26 a 4 2,91 a 3.53 2,70 a .1.20 3,'in a 4
7 251 13 431,4 3,69 a 4,35 3,26 a 3,01 2,83 a 3,48 2,70 a 3,20 2,83 a 3,48

2.223 113 059,3

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacnnas mayores, lanares y cerdías

Dia 1 Día 2 nía 3 Día 4 Día 6 Dia 0 Dia 7
C LA S E D E  G A N A D O - - - — — -

Pesetas Pesetas Peaetas Péselas Péselas Peítetua PcAetHft

9,35 a 2 83 9,56 a 2 83 9,56 a 2,83 1 2,35 a 9,87 9,01 a 9,70 9,15 H 9,78
2,70 a 9,83 2,40 a 2.87 2.76 » 2,52 a 2 70 9,30 a 2,87 9.70

Vacuno inuyor .. 2,70 a 2,91 2,61 a 2.83 9.78 a 2,87 ■ 2,61 a 2,87 9.39 a 2.87 2..10 a 2,83
» * 9.48 ■ 2,41 a 9,61 2.47 a 2,70 961

3,45 9,40 a 3,38 3,40 * 3,46 3,41) . 3.40
1 Carneros*........... . 3.35 2,56 a 9,55 2,55 » í¿,55 • 2 ,^ 9,55

”  J OvHbs, * ............... V V * * 2,50 a 2,60 9.35 a 2,50 • • * •
í Lecliales ................ * * * t k » t
1 Blancos del pata y
1 chatos...................
1 Blancos del país...... 2.55 a*2,00 9,35 a 2,50 2,50 a 2,60

«
2,50 a’ 2,K) 2,50 a*2,60 2,50 a’ 2,60

Cerdlo.............. * .< AnúHliices* t * * > * * k
a * » 4 * k >

t Murcianos................ > k • k > k k
Matlorquine*........... * « k » k »

P R O M E D t O S  D ■ A R I O S

2,GS 2,66 2,70 t 2.08 9,66 2,05
» » , k ► • k 1

Cerdio.............. * ' * k « 1 k 1

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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